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OECRETO 204f::' 1971. de 13 !le oqosto, por el que se
l1wctl/ican d·irersos artículos del Códígo de la Circ'u
lacion, sobn alumbrado y seiialización de vehículos,
condtdones e inspeccionestécntcas de autom6viles
y remolques, matrículas, pernnsos de cil'c'ulación,
transjerencü(s ?/ registro de aquéllos.

El notable incremento e.xpl'rimentado en los últimos aúas en
la matriculftci<.Í!l de vehkulüs autnmúvi!es y de remolque y S€mi
rremolques impone la necesidad de rnodificar el actual sistePla
de contraseñas que dc-ben figurar en las pl,'1.ca.." de matricula y,
al mismo tiempo. adoptar en n:lestL-o país placas normalizadas
de acuerdo ron las tendencias internaClOnales.

Por otra parte y a fin de obtellel' una mayor simplificación
admini.strativa., S€ considera preciso :'ll,stituir el vj~entE' ~i"\('rr¡a

de cor.cesi('·r.. d~ permisos de t.ram.po::·te para vel1\n:tlos no Iila
trkulados, u-<ütf"Jüí.ndolo a. la normfltiva €'-'Stnbledda !Ja¡'a- \a con
cesión de permisos pnra pruebas, tanto mús cuanto que implan
ta-do el Seguro Obligatorio para automóviles, sus tarifi.l$ englo~

bUll ambas forma.,; de circulación otorgündoit:',s idéntico trata·
miento.

Asimismo se considera nec0sario poner al dia los pn,·ccptos
relativo.s a las condICiones técnicas que dern~n reunir lo.';. veh'icu
los para poder circular por las vías públieas, de acuerde con los
términos de la Convención de Viena de 1968, así c~mo estable-

a) (d)" .;(,la llE)}, ;a c,)tllbinH'ión de dos pro:'.retorrs, jaén·
J,ieOs o nu< q[le tc'ngan ia mi:mul. función y el nIismo color
cuando las pro:,'cccione:-; de SUB superficie;; iluminantcs sobre
un plano h'rt,ical llf'rpendkulnr al plano 1<m[l'itudinal medio del
vehícule ocLpen. cumo mínimo, el 50 por 100 dE'- la sU110rfi.cie
del menor r<,cLl.ngulo que las drcnnsrrib2k

b) «Dos luces o dos proyectoresn .o «un número par de
luces o dI" pro}'ectores}), ,lla Ruperficie' ilumjnanie única que
tenga la fu ma de banda cuando esté situada Simétricamente
con relación 3,1 plano longitudinal me<lio del vehi~ulo y se ex
tienda. como mínimo, hasta 400 mnímetros de las extremidades

1) Alumbrado de canetera.
2) Alumbrado de cruce.
3) Alumbrado ordinario.
4) Alumbrado de ni€bla.
5) Alumbrado int€rior.
6) Alulllt)l'H{lO de la placa posteriot dl' matrícula.
7, Alumbrado del taximetro.
8) Alumbn?do indicador de «Libre},.
9) Alumbn::<lo de la placa posterior de «81'\'\' lelO público».

IT. Clw,Íjicac-ión de los Sistemas de sel1alizaci(in óptica.--Los
"iRtemas (j;-- sf'i'taJi'laeión óptica se clasifican seg"ún sus fines en

Hel alumbrado y seflaIizadim óptica de los \-'chit'ulos,
Art. 143, 1. Clasificación de los sistemas de alumbrado._

Los sistemas de alwnbrado se -clasifican segun sus fines en

CAPITULO IX

cer una nü\'ll'!aU'...·3, clara respecto a inspección t-écnica de vehícu
los y a refurmas y repa-ra-ciones de importancia que restrinjan
la reconstrucción y transformación clandestina de los mismos,
con objeto de conseguir el máximo nivel de seguridad para todos
los usuarios de las vías publicas.

Las modiflcaclOnes que se introducen en las mat.erias indl.
cada..'i llevan consigo la necesidad de reformar las prescripciones
de otra.s intim:unenw peia-cionadas con aquéllas, tales como ma
tlicula turistica. tran.sferencias, bajas y permisos de circulación.

Por último se hace necesario retor.ar el cuadro de sanciones
en 10 que afe('ta al incumplimiento de la.s prescripciune.s objeto
de modifkación.

En su VIrtud. por iniciativa de los Ministros de Obras Públi
cas, Industria y Gobel'nación. a propue.<ita de la P:oesklencia del
Gobierno y previa deliberación del ConS<.'jo de Ministros, en su
relmión del 1iía l-r€('€ de ago,'3to de mí! novecir-n tos setenta y uno,

Artículo primero. -El capítulo IX del Código de la Circula
ción, titula-do «Del alumbrado de los vehículos») se denominará
en lo sucesi\'o: ({Del a.-1umbra<io y señalización óptica de los
vehiculos)} y ql1edará t{'dadado -como sigue:

DISPONGO:

Art. 144. Reglas generales. l. La;,. luces vLstas por la parte
delantHa tkl liehícuLo .':'eran de color blanco o am'HHlo y por la
parte postennr. roJUI-i, salvo las excepciones que más adelante se
ind1-can paca los sistemas de señalización.

II. No '* instalarán en 10.<; vehkulos mús luces QUe las auto
rizadas en el presente Códígo, prohibiéndose expresamente el
uso de pinturas o dispositivos luminosos o reflectantes no auto
rizados

lII. Las ¡¡¡ces que siendo dobles tengan la misma finalidad
serán iguale:·; en color e intensidad y estarán situadas slmétrI~

('amente !'(\<;rWcfo al plano lungitudinal de símetlia del vehículo.
con la excepción ~€üalada en el artículo 146. apultado 3, pá,
rrato e).

IV. Todas la.s luces serún d€ po.sición e intensidad fija, con
ex.cepci.ón de la~" deRtelhmtes de maniobra y las de los servi
cios de urgr!'nc:a. y eSpf-'ciales No se tendrá en cu{~nta, a estos
€fectod. la H'g'llladón en dirC'cción del haz luminr,.s{) en los pro
yectores de carretera y cruce.

V. & l);},:!:'m :lgrup;1; divf"'';::¡S lw''!':s en 110 :ni::,,,cn dLsposl-
Uva de illl';.¡iUCiPll. ~wmph' rada una de ella.s cumpla la.1'l
nreS<:':'ijX;Oil('S tf'·;:11i!,:8.5 d.-' (\<..'UCljO cen su fjt:a~

U Seflo.lización de po.sicidón.
2) &fiaü?:adón de gálibo.
3) Sefializacíón de maniobra..
4) Seúalización de averia.
5) 5eúailt:aeió,l de frenado.
6) S-efu;i/,¡f'i(m de i;ervidns <if' l1rgo1Cia v ec;peciale)-'.

114.510
30.983

101.710
234.098

1.745.142
118.915
56.0G4

BS.7H
93.9!i8
41.703
2~5.632

189.654
34.483
50.338

190.429
3U117

165.829
Ho.6ag
33.185
78.156

105.235
90.884
84.456
63.830

3.146.07:;
374.452
243.759
14-7.l(i8

73.379
154.117

58.3'/[;

287.038
52-452

125.220
151.361
149.7P4
4L83n

548072
25.030
78.238
21.6~8

44.38:::
653.f90
2:)G.341
41O.4~)n

49.0~R

479.845
24.5~9

Población
ele

Iwcho

:J63.4U7
52562

122.241
142,305
148.845
40.81H

545692
24455
77.275
20.6HH
44,190

[j4B.on:J
¿'::l:~.974

405.908
48.691

469.366
24,048

114.298
;~O.08U

100.551
217.525

1.741.979
116.797
55341

134.34::!
9'2.777
41.036

232.343
189467

33.571
47.747

186.160
31.640

161.293
96.347
31.552
77317

105.24:3
88.897
32.321
63604

3.120.941
361.282
243.687
145.026

73145
]52453
56.aHi

Población
de

df':('cho

11.946099TOTAL

Capitales

Almeria
Avila
Badajoz
Baleares (Palma) •..
Barcelona
Burgos
Cúceres
cádiz
Castellón (Castellón de la Plana)
Ciudad Real
Córdoba
Coruña (La)
Cuenca
Gerona
Granada ".>.

Guadalajum
Guipúzcoa (San Sebastiún)
Huelva
Huesca
,Jaén
León .>
Lérida
Logroño
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra (pamplona>
Orcnse
Oviedo
Palencia
Palmas (Las) (Las Pal.mas de Gran

Canaría)
Pontevedra
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Segovia .,
sevilla ..
soria
Tarragona
Ternel
Toledo
Valencía
Valladolid
Vizcaya i Bilbao)
Zamora
Zaragoza
Sahara (AaillJ1)
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de la anchura total del velüculo y renga una longitud mínima
de 800 milímetros. La ilmninación de esta superficie deberá
efectuarse por doo fuentes .luminosas, como mínimo, situadas lo
más cerca posible de sua extremidades. La superficie iluminante
puede estar OOllstituída por un conjunto de elementos yuxta
pu~tos siempre que las proyecciones de las diversas superficies
illuninantes elementales sobre un plano vertical perpendicular
al plano longitudinal medio del vehículo ocupen, como mínimo,
el 50 por 100 de la superficie del menor rectángulo que las
cirClUlscriba.

Art. 146. l. Alumbrado de carretera,-Tooo automóvil ca
paz de sohrepasar en llano la velocidad de 40 kilómetros/hora
debe llevar alumbrado de carretera. constituido por un proyector
para las motocicletas y un número par de proyectare.'> no supe
rior a cuatro para. los demás automóviles, cuya luz será de color
blanco o amarillo-selectivo, que ilumine la calzada eficazmente
de noche, con tiempo claro, una zona de longitud mínima de
100 metros por delante del vehículo y con la intensidad maxima
total que reglamentariamente se determine.

El centro del proyector en los motociclos o la línea que une
sus centros, en los demás automóviles, debe estar a una al+
tura sobre el suelo comprendida entre 0,50 y 1.20 metros.

Los bordes exteriores de la superflcie íluminante de los pro-
,-ectores de carretera de los automóviles (con excepción de los
de los motoeiclos) no deben estar situados, en ningún CadO,

más cerca dt los bordes exteriores del vehículo que los bordes
(",teriores de la superficie Huminante de los proyectores de cruce.

II. Alumbrado de cruce.-TOOo aut«nóvll ca·paz de sobrepa-
far en llano la velocidad de 10 kilómetros/hora debe disponer de
nlumbrado de cruce, constituído por un proyector para los
motocíclos y solamente dos para los demás automóviles. que no
deslumbren a los conductores de los vehículos que circulen en
EeIltido contrario ni a los demás usuarios de la vía pública.

Estos proyectores, cuya luz será de color blanco o amaríl10
select1vo, deben. iluminar eficazmente la calzada de noche. con
tiempo cIara, en W1a zona de 40 metros de longitud por delante
del ve1úculo.

El centro del proyector en los motocic1os o la linea que une
fmS centros en los demás automóviles dehe €'star a una altura
liobre el suelo comprencticta entre 0,50 Y 1,20 ~netros.

En los motociclos, el haz de cruce no debe elevarse del pla~

no horizontal que pasa por el centro ctel proyector; en los de
más automóviles el haz luminoso no debe elevarse. en su mitad
j ~uierda. en el sentido cte la marcha, por encima del plano
horIzontal que une los centros de los proyectores. ni debe for
Illar un ángulo mayor de 15 grados con aquel plftno horizmüaL
f n su mitad derecha.

111. Alumbrado ordinario. a) Automóviles y trolebuses.
;r .levarán dos lures blancas en la parte delantel a y otras dus
lajas en la pa.rte posterior. visibles de noche con tiempo claro
El. una distancia mínima de 300 metros. que no s-ean deslum
l'rantes ni molesten lnctebidamente a los demás usuarios de la
\ía pública. Los bordes exteriores de su superficie Huminante
fstaráll situados tan cerca como sea posible de los bordes exte
:-lores del velúeulo y en todo caso a menos de 400 milímetros de
éstos.

El color a.tl1al·illo-selectivo es admisible en las luces delan
(,eras cU8.1l;do los proyectores de carretera y los de cruce emitan
luz de color amarilla-selectivo.

b) Tra.nvias.-Llevarán una o dos luces blancas o amarillas
en la parte delantera y una o doo rojas en la parte posterior.

Si solamente llevasen una, estará situada en el plano longi*
1udinal de simetría del vehículo y si llevasen <1os, serán simé
tricas respecto a dicho plano.

Las d1sposit1vos lumínoSQ& incticadores del st-rvicio emitirán
luz blanca. o amarilla. tanto en la parte anterjor como en la
posterior.

e) Ciclos y motocidos.-Llevarán una luz de color blan{~o en
la parte delantera y otra roja en la parte posterior, visibles de
noche con tiempo claro a una di.'Stancia mínima de 300 metros,
que no sean deslumbrantes ni molesten indebidamente a los
demás usuarios de la vía pública. Ambas estarán situadas en el
plano longitudinal de simetría del vehículo.

El color amarillo-selectivo es admisible en la 1u7, ctelalltera
<'uando los proyectores de carIetera y de cruce emitan luz de
color amarillo-selectivo.

Los motociclos con sidecar llevarán fn éste una luz en la
p,arte delantera y otra en la posterior. que cumplan las condi
CIones de color y visibilidad impuestas a las del motocic1o, sien
do ~xoepci6n a la regla de simetría se-ñalada en el artículo 144.

d) Vehtc.ulos de tracción animal.-Llevarán por lo menos una
luz que p;oyecte color blanco o amarillo hacia adelante y rojo
hacia atras que, al propio tiempo, ilumine la placa de matrícu-

la. Si la forma o dimensiones del vehiculo o su carga impidie
sen la visib:lidad de la luz única y en todo caso, si la longitud
del vehículo con su carga excediese de seis metros, llevarán dos
luces: una blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja
en la posterior. situadas ambas en el lado izquierdo -del sentído
de la marcha. Si llevasen luces a ambos lados, serán iguales y
simétricas.

IV. Alumbrado de niebla.~Todo vehículo automóvil. con eX·
ceptión de io" ciclaR y motocic1os con o sin sidecar, puede llevar
solamente do~ pro;Í'·E'etore.~, únicamente utilizábles en casos de
niebla, de nieve o de lluvia intensa, siempre que cumplan las
siguientes condiciones:

a) SE' instalanin de acuerDO con la norma de simetria seÍla
lada en el articulo 144.

bJ Nín¿;ím filUlto de su superfh::íe iluminante debe encon
trarse por encima del punto mas alto de la superficie iluminan
te de los proyectores de cruce.

e) El borde exterior de la sllPtorficie Huminante debe estar
lo mús cerca posible del borde exterior del vehiculo y en todo
easo a menos de 400 milímetros de éste.

d) Enutirún luz de color amaril1o-selectivo.
e) El encendido de los proyectores antiniebla debe interrum

pir automáticamente el alumbrado de carretera y el de cruce.
f; La puesta en servicio debe acusarse por un indicador de

color violeta en el tablero de a bordo.
g) Deben alumbrar simultáneamente con el alumbrado ordi

nario.

V. Alumbrado inlerior.-En los vehículos automóviles desti
nados al se¡·vido público de viajeros y en los de alquíler con
o sin conductor. es obligatorio disponer de alumbrado interior
en tal forma que no produzca deslumbramitmto ni moleste .111
debidamente a los demús usuariús de la vía pública.

VI. Alu:mbrado de la placa posterior de matrícula.-Los ve
hieulos automóvIles y los remolques llevarán un dispositivo de
iJuminacián de la placa de matrícula que. sín ser deslumbrante
para los demás usuarios de la via pública, permita leer sus
inscripciones de noche con tiempo claro. a una distancia de
20 m0tras, estando dr-tenido el vehículo.

El alumbrado de la placa de matrícula debe entrar en ser
vicio -en tODO caso en que el vehiculo deba tener encendido el
alumbrado <le carretera. el de cruce o el ordinario.

VII. Alumbrado de taXlmetro.-En los automóviles de turis
mo d€&tinados al: servicio público de viajeros, debe iluminarse
el contador <üaximetrQ)} tan proJlto se produzca la «bajada de
bandera>}. El disposítivo de alumbrado del taxímetro no debe
producir de:;lmnb;,amknto para los demás usuarios de la vía
pública.

VIII. Alli.1Ilbrado indicador de «Libre>l.-Los autotaxis y los
autDbuses d(~ SE'l yjcio publicu, cuando circulen en condiciones <le
.':er alquilados los primPl"OH y con plazas libres los segundos, lle-
varán encendIda. una luz verde, no deslumbrante, colocada al
exterior del \'{~llículo y en su parte delantera derecha, en el
sentido üe in marcha.

IX. Alwnb1·ado de la placa S. p.-Todos los vehÍCulos auto*
móvile3 destinaDOS al s<'l"vicio público deben llevar un dispo
siti~·o de alumbrado (le la placa posterior de S. P. que cumpla
las mismas condklol1es e,stablecidas para la placa posterior de
matrícula.

Art. 147< 1. SeiíaliZación de posición. a) Automó\'iles.
Para la señalil.adón de estos vehículos en los casos establed
doo en el presente Código de la Circulación se utili7.ará el alum
brado ordinario. Los automóviles deben nevar. además. das ca
tadióptricos rojos, de forma no triangular. en la parte posterIor,
visible.3 de noche con tiempo claTO a una distancia mínima de
150 metros cuando se iluminen por las luces de carretera de
otro vehículo, Los bordes exteriores de la superficie Huminante
de ló!stos catadióptricos deben estar lo más cerca posible de
los borcte8 exteriores del vehículo y como máximo a 400 miU·
metru.'> de éstos.

b) Remnlques.-,--Para su debida seilalización se utilizarán
las luces <lel alumbrado ordinario. Además, llevarán en la par
te posterior dos catadióptricos rojos.. de forma de tnángulo
equilútero con un vértice en la parte sup€rior y el lado opues
to horizontal, cuyo lado esté comprendido entre 15 y 20 c€,n~

tímetros. No debe instalarse ninguna luz en el interior del trián
gulo, que debe cumplir la condición de visibilidad del párra
fo a) del presente artículo.

e) Ciclos y morociclos.-Para su señal1zadón .se utilizarán
las luces del alumbrado ordinario. Además llevarán en la par
te posterior un catadióptlico rojo. de forma no triangular. que
cumpla la condición de visibilidad del párrafo a) del presente
artículo. Si el motociclo tuviese sidecart éste llevará en su
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parte posterior un catadióptrico, que clunpla las condiciones de
forma, color y 'visibilidad señaladas en -el párrafo a:l de este
articulo,

<:1) Vehículos <.'le tracciÓll animaL-Como dispositivo de se
nalización se utilizará el alumbrado ordinario. Ademús neva~

rán en la parte posterior dos catadióptricos rojos. de forma, no
triangular, que .cumplan las condidanes señalada~ en el pá~

nafo a) de este artículo.
lI. Her1alización de gálibo.-Los vehículos dE' mús de 'j0$

metros de ancho y de longítud igual o superior a seis metros
Ikvarán <los luces blancas o amal'illas en la parte delantera y
dos luces rojas en la parte posterior, tan próximas a los bor
des extremos como sea posible y en plano superior del de las
luces de alumbmdo ordinario y lo mas alto que permita la
estructura del vehículo. Cuando la carga sobresalga m;ls de un
metro por la parte delantera o por la parte posterior del ve
hículo llevarún. además, una luz blanca o amarilla en la pri
mera y roja en la segunda, que seüalen los extlemos de la
carga.

III. Sel1alizaci.ón de maniobm.~Todos los vehículo,". auto
móviles, con excepdón de aquellos en que se pueda sefíaJar con
el brazo los cambios de dirección, de manera totalmf'nte visible
para. los demás usuarios de la vía pública, deberán estar pro
vistos del siguiente dispositivo de maniobra;

a) Indicadores de dirección.-Se utilizarán para i€iialar lus
cambios de dirección y las- demás funciones que les atribuye
este Código y cumplirán las siguientes ecndiciones

1. Llevarán dos por lo menos y siempre en número par
2. Estarán dispuestos simétricamente con respecto al pla

no longitudinal medio del velúculo y tan cerca de sus bordes
exteriores como sea posible.

3. Serán de posición fija y luz interllÚtente, con cadencia
no inferior a. 60 ni superior a 120 pulsaciones por minuto,

4. Emitirán luz no deslumbrante, de color blanco o ama,
rlll",auto hada adelante y amal'illo-auto' hacia atl-ás.

5. Sus sefial~ deben ser visibles por d€lante y por detrás
del vehículo y, si fuese necesario, también por los lateralef.
tanto de día como de noche,

6. Pnxlucirún una señal óptica St"))~'ie (': tablero de bordo
cuando estén en sel'vicio.

b) Indicador de marcha airús.-Los vehic:u!os auiomóviles
y sus remolques, con excepción de los motociclos, pueden lle
var en su parte poterklr WHt o dos luC"c$ de color blanco, ama
rillo-auto o amarillo-selectivo, no deslumbrantes, visibles tanto
de n(}('".lle como de <lia, que deben entrar t'11 servicio al situarse
la palanca de cambio en posición de ({marcha atrú~i» y estar
conectado el contacto del arranque aun con el motor parado.
Su intensidad luminosa máxima se d€4ermjnarú n'glamenta
riamente.

Si el vehfculo lleva una sola luz IndicadOla dr marcha atras,
ésta deberá ('star situada. en la parte posterior izquierda del
veh1culo, en el sentido de la marcha, y si neva dos, deberán
cumplir la regla general de silnetria indicada en el artículo 144.

IV. señalización de avena,-Los vehículos automóviles y sus
remolques, con excepción de los motocIclos. pueden llevar un
dispositivo de señalización de avelia que ponga en servieio
simultáneamente todos los indicadores de dirección. Este <üs
posit1vo no podrá entrar en servicio estando en marcha. el
veh1culo y su utilizadón no exime al condllctor de cumplir lo
dispuesto en el artículo 51.

V. Señalización de jrenado,-Los vehículos autom6vl1es y sus
remolques, con excepeión de los motocicios con o sin sidecar,
deben ir provistos de dos luces rojas situadas en su parte pos
terior, simétricamente con respecto al eje del vehiculo y tan
cerca de sus bordes exteriores como sea posible. Dichas luces
deberán encenderse tan pronto se haga uso del freno de ser
vicio, y su intensidad, sin ser deslluubrante, será superior a. !a~

correspondientes del alumbra"do ordinario.
VI. Señaltzaci6n de servicios de urgencia y espedales.·--Los

velúculos automóviles de los S€Tvícios de policía. cxl:il1l'Íón de
Incendios y asistencia sanitaria, cuando circulen en sel''Vlcío de
cará<:ter urg-ente, señalarán su presencia a efectos de lo pre
visto en el articulo 42 del presente Código, con llna luz inter
mitente o giratorIa situada en la parte <.klantera del plano
superior del vehículo, que será de color azul paTa los servlc1o:s
de policía y de color amarillo-auto en los de a.sistenda sanI·
taria y de extinción de incendios.

La maquinarla de obra..« publ1cas y los camiones {'uanco tTR
bajen en obras, señalización, operacionés' de limpil2Z:l y, en
general, de conservación o reparación de vías públicas, s1 su
situadón en la calzada impone precauciones especIales a 105

demús usuarios, señalarán su presencia con una luz intermi
tente o giratoria de color amarHIo-auto, situada en la ptuté
delantera del plano superior del vehículo.

La cadencia de intermitencia o de destellos debe estar CQm4

prendida entre 60 )' 120 pulsaciones por minuto.
Queda terminantemente prohibido el montaje y la utiliza

ción de los aparatos emiSores de señales huninCk'ms especiales
descritos, asi {:ülUO {le ios de señales acústicas a que se refiere
d segundo púrrafo del artículo 217, en otros vehículos distintos
de aquellos para los cuales se reserva de modo exclusivo, cuya
necesidad se a{'l'cDit8.l'~t Hnte la Jefatura de Tráfico de la pro-
vincia en que radique el vehiculo, a través de la cual se soli~

citará 13, inspección t-éenica del vehiculo por la Delegadón del
Minis~rio de I1l{lu~tda de la misma provincia, en su caso, con4

signándose por esta, .en la tarjeta de inspección técnica o en
el permiso de (:ÍrcULI.CIÚn si no tuviese ésta que los aparatos
<le seilales aludidos reúnen las condiciones técnicas que regla·
mental'iamente se cstablt'z{'an,

Se exceptúan de dichoR trámites los vehículos al servicio
de Parques Oficiales de Ministerios Civiles, Guardia Civil y
Policia Arm~da, en los que se instalen aparatos de seflaliza·
ción como 1m descritos, cuyos Organismos cuidarán del cum
plimiento 6.~ la.:: condiciones técnicas que para dichos aparatos"
se estRblez,'an

Art. 143. Las luces posteriores de púSición debenin encen4

derse autumáticamente en todo caso en que el vehículo tenga
encendida;, cml1q1.lícra de las dl~ ca:rretera~ cruce, delanteras do
po,<;ic'Jm, placa posterior de matricula o las de niebla, en su
ca~';o.

Art. 149. L UIilh;(¡cion del alumbrado.-Normas generales.
En todas inS vías suficientemente ilurnllla,(las se utilizará el
alumbrado ordiliarío. s~\l\'o lo dispuesto para la circulación en
autovías y 8utcpista_;;,

En las vias ul'tmnas in.sufi('if'ntemente iluminadas se util14

zarfl. d alu.11bl'ado de crnce, y en las vjas interurbanas, el de
{'andera, mivo en las :>ituacion€s en que éste deba sustituirse
por el de cn¡cf', conforme a otros pl'€-ceptos de este Código.

Tar'.to en \"i:b urbaU8.S como interurbanas, y en circcU1lStan
das ('P' quP !'e di"minuya sensiblemente la vió'ibilidad, como en
casos {jl:' niebla, de lluvia intensa, de nieve o paso por túneles,
aun iluminados_ ~(' utHL',ar,l el almnbrado de cruce o el d~

niebla_ 'si ¡;e di.sllUsiera del mLmo.
Si p()r inulilj;.:adón o a\'ería irreparable en ruta del altun~

btado {:orresp()ndi('nte se hubiese de circular eon alumbrado de
intemidad j.nIerior, se deberá reducir la velocidad hasta la
que pernlii_a la. drtenciún del vehículo dentro de la zona Hu·
minada.

n, Alumbrado d"' cn¡,c,--..E] alumbrado de carretera deberá
s(T smtitmdo por el {]{o cruce tan pronto como se aprecie la
posibiEdad de produC'Ír de."lumbramiento a los conductores de
vehieulos qlle circulen €n sentido contrario y am1que ést-os no
cumplan e.sta prescripción. no restabledendo el alumbrado de
carrc"ti:'ra hasta rebnsar. f:n el aucl;'", la posi{'ión del conductor
del vchiculo cl'uzado.

La misma precaución ~;{' gll:1rdarú respecto a los vt"hículo3
que circulen en el mismo sentido y cuyos conductores puedan
ser deslulllDl'adus por el espejo retrovísor. no debiendo utilizar
d alumlJrado de carrdera cuando el vehículo que precede se
encllentle a meno,,, de 150 metros de distancia.

II!. De:;lumbramieulo.-En caso de deslumbramiento se re.
ducir:-t la velocidad lo necesario, incluso hasta la detenci6n to
tal, para evitar el alcance de vehículos o peatones que citeu·

, len en d miRmD sentido,
IV. Indicadores de dírección. - Debed!. ut.ílizarse el indicador

de dirección de la izquierda no sólo antes de girar hacia este
lado. sino e-n todos 10.3 ca.':iO,'; en que el vehÍ('ulo trate de tomar
otra via hacia e::tc la{lo. por adelantamiento o cualquier otra
eau_"a.

Se utíli,:,\l,'[ f'l indicadur de cjl'eeción de ia derecha no sólo
ant-€'.s de girar hada este lado, sino ~m ;el caso de tratar de
tornar atTa "la a la dert'cha, y también cuando, circulando a
v,eioclt1ad .,;upcrhr a 50 kilómeÜos por l1ül-a ::;e disponga el
Vdllcuio a detenrrsf' o {J:sminuir .~u ve:tocidad, y ello con a..'1
t.elación .sllficieni-p ni a-cciooamíf'nto dd freno.

Los indlcado>C's de {Jirección se ntilíX9rún ('n b 1Hbn"'_'.:l for
ma <le dí:;,;_ v de noche \- detwr;'m i1f'J' c"tiI1i!:!lÍ{!<Y (, vne]f: ,é', ft

fn posición 'd<' "'-'roso tan pronto ccmo tel'Illi:ne la mal\;;,\)ra
que advierccll.

V. Adclantamieulo,',-11"n C~).';o de trat.ar o.e ncJelan,ur a otro
vehículo durante la noche podrú,l1 hacerse seüales empleando
alternativamtmtl~ el alumbrado intensivo y el de crUce. El con~

ductor del vehículo al que se pretenda adelantar debel'{l in·
dicar. una vez avi:~ado, que pe-rmlte el adelantamiento median~
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te aeñaJes emitidas con el indicador de <llrección de la derecha.
tanto de <tia oomo de ll<:H3Qe. sin perjuicio de cumplir lo preve
nido en el ptUlto n de este artículo cuando. terminada la ma.
niobra. quede detrás y en el mismo carril del que la realizó.

Art. 150. En los cruces con velúculos de tracción animal.
así como con ciclos reglamentariamente alumbrados, será obli
gatoria la utilización del alwnbrado de cruce en la misma for
ma prevista en el apartado II del artículo anterior.

Art. 151. Todo velúculo detenido o estacionado de noche
en calzada o arcén de vía insuficientemente ílwninacta debeni
tener encendido su alumbrado ordinario.

Art. 152. En vías urbanas, salvo en las travesías, no será
obligatoria la señalización de los vehículos estacionados cuan
do la iluminación permita a otros usuarios distinguirlos a una
distancia. suficiente.

Art. 153. Desde el anocheceT hasta el amanecer o cuando
las condiciones atmosférkas lo exijan, todo vehículo qU€ circule
por una na públíca deberá tener encendido el alumbrado que
corresponda eon arreglo al artículo 149 de este Código.

Art. 154. Sin perjuicio de que loo vehículos tractores dis
pongan de los sistemas de alumbrado que por su categOlia les
corresponda. los remolcados 'quedarán sometidos a cuanto Be

dispone para el alumbrado y sefialiZaeíoo de la parte posterior
de aquéllos, cuando se estacionen o circulen de noche por ví~

o en circunstancias en las que deba utilizarse el alumbrado.»

Articulo segundo.~El capítulo X del Código de la Cif(·ula
ciÓll. titulado «De la circulación en prueba y en transporte».
l!Ie denominará en 10 sucesivo dJe la circulación en prueba, en
transporte y con permiso temporal» y quedará redadado como
sigue:

CAPITULO X

De la circulación en prueba. en transporte y con IM'rmi~o

temporal

PERMISO PARA PRUEBAS

Art. 155. l. Las personas naturales o juri'Cikas que sean
fabricantes o vendedores de automóviles. remolques o semi
rremolques. con establecimiento abierto en España para esta
actlvidad, pOdrán obtener de la Jefatura de Tráfico de la
provIncia en que· tengan su domicilio legal un permíso espe
cial de circulaclón para pruebas o exhibiciones de vehículos
de una marca y una misma categoría no matriculados, que
fabriquen o vendan.

II. El periodo de- tiempo de validez de los permisos para
pruebas será de seis meses como máximo, finalízando el de
los expedidos durante el primer semestre de cada año, el 30
de hmio de dicho semestre. y el de los otorgados durante el
oogundo semestre, el 31 de diciembre. Por excepción, los per
misos expedidos durante los meses de junio y dkiem}n€ ca
ducarán respectivamente el 31 de diciembre y el 30 de junio
sígujentes.

llI, Dichos permlso6 autorizarán la circulación de los ve
hículo3 para los que se conceden solamente por las provincias
en que se baJ1e el establecimiento de ·su titular y por las li
mítrofes. Para circular por otras provincias distintas será pre
cisa una autorización especial expedida por la Jefatura Central
de Tráfico.

IV. Los titulares de permisos para pruebas podrán solici
tar, por una sola vez, la. renovación de 108 cadu-ca,¡;los, siempre
que persistan las circunstancia.s que motivaron la concesión
de los últim-os y sean para vehículos de iguales marca y ca
tegoría.

V. La solicitud, concesión y empleo de estos permisos se
efEctuará con arreglo a las normas que dicte el Ministerio de
la Gebemación. &:l los permisos. que .serán de modelo regla
mentario, se hará. constar, entre otros datos que se estimen
n€<'esarios, la marca y categoría de los vehículos para. los que
se conceden. Mi como las fechas en que comienza y finaliza
su validez y las provincias por las que se autoriza la circula
ción de dichos vehículos.

VI. A los fabricantes de vehículos automóviles se les po
drán conceder permisos especiales para pruebas o ensayos de
investigación en condiciones distintas de las indicadas en los
apartados anteriores, debiendo justilicarse ante la Jefatura cen~

trnl de Tráfico la necesidad de la peticIón y las modalidades
de su utilización.

PLACA PARA PRUEBAS

Art. 156. l. Lo..<; vehículos -que circulen con permisos de
pruebas deberán ostontar dos placas colocadas en los emplaza
mientos prescritos para las de matricula y valedera por el tiem
po de validez del permiso a que corresponda. La forma, color,
dimensiones y demás caracteristlcas de estas pla-eas se fijarán
reglamentariamente, y las siglas y números que contengan se
rán los correspondientes al permiso otorgado.

II. !.Al matricula que figure en cada placa estará formada
por cuatro grupos de caracteres: El primero será un número
que irá del O al 99; el segundo, la contraseña de la provincia
en la cual se expida el perm.1so; el tercero. un número, que irá
desde el 0000 al 9999. y el cuarto, la letra «P», indicativa de
la fínali<lad de «prueba» de estas placas. Se harán constar en
ellas, además, el semestre y el año correspondientes a su pe
riodo de validez;.

BOLETINES PARA ?RUEBAS

Art 157. 1. Los condudore.s de los vehkulos amparados
por el penmso para pruebas deberán llevar en uníón de ~lcho

documento el correspondiente uBoletin para pruebas,}. Sln el
cual &.quél carecerá de valid€Z.

11. Este 1x}ltctin de modelo reglamentario se integrará en
libros-talonarios. sellados por la Jefatura Provincial de Tráfico
que expidió el permiso al que cor~espondaJ.1. Entre 1?S datos a
consignar .~n cada bolclm figuraran las slglas y nUU1eros del
permí,so pHrll pruebas otorgado, la marca y cat~Olia del ve
hículo, el numero del bastidor, el lugar de partIda, que será
el de rcgr<::so, el itinerario y reconido máximo de la prueba
o exhibición y las fech9.s de su comienzo y terminación. .

IIl. Los titulares de los permisos para pruebas extenderan
el boletín ronespondiente a cada prueba o exhibición por du
plicado; el original deberá llevarlo el conductor y la copia que-
dara E:ncuadernada como mátriz en su lin'r'o-talonario.

IV. Las Jet'aturas Provinciales de Tráfieo podnin solicitar
en cualquier lnoJlwnto dei titular de un permiso para pruebas
la pre.<;enta('Íón del líbro-talonario que posea en unión de los
origi.nales. y de las CDpias matri-ces de los boletines utllizados.

PERMISO PARA TRANSPORIE

Art_ 153. 1. Las personas naturales o jurídicas que sean fa
bricantes o vendedores de automóviles, remolques o semirremol~

ques, con establecimiento abierto en Espafia para esta activi
dad y siempre que, además, sean titulares de algún permiso
para pruebas en períod-o de vall-dez, podrán obtener de la
Jefatura de Trafico <le la Provincia en la que tengan su do
micilio legal un permiso especial de círculacián de los velúcu~
los <:le iguales marca y cat€goría no matricuJa<los qU€ fabriquen
o Vendan, para transportarlos <1esde cualqula' Aduana importa.
dora, puerto de desembarco, esta-ción ferroviaria o fabrica con&

tructora nacional hasta los lugares donde hayan de ser carro
za<los o en que sus fabricantes o vendedores tengan sus depó
sitos o almacenes, o hasta el domicilio de al~ comprador,
y deHie tales depósitos o almacenes ha-sta cualqUler punto del
territorio nacIonal.

ExC-€'pcionalme-nte, los vendedores de dkhos velúculos po
drún solicItar, por una sola vez, hasta cuatro permisos pata
el transporte d€ otros tantos vehículos de procedencia exkan·
jera. cuya marca sea nueva. en España. y para 1m cuales no
dispusiffl"an de permiso para pruehas, con el fin de transportar
los desde la Aduana importadora hasta el lugar en que ejerzan
su industria o comercio.

II. El periodo de tiempo de vaJide'J.: d~ estos permisos ~rá

de seL5 meses como máximo, que finalizaran para los expedidos
durante el primer semestre de cada aúo, el 30 de junio de di~

cho año y para los otorgados durante el segundo semestre. el
31 de díci~~mbre del mismo afio. Por excepción, los permisos
concedidos durante los meses de junio y diciembre caducarán,
respedivamente, el 31 de dictemhre y el 30 de junio siguientes.
siempre que el permiso para pruebas que sirva de base para
su concesión tenga el mísmo plazo de validez.

UI. Lo,.q titulares de permisos para t:ra.nsporte podrán so-
licitar otro.." nuevos en sustitución de los caducadoS-, siendo
necesario que se tenga igualmente solicitada la renovación del
permiso para pruebas que va a caducar.

IV. La solicitud, que podrá ser de hasta cincuenta permi
sos para el transporte de vehiculos de una marca y categorra
determinadas por cada permiso para pruehas de vehículos de
la misma marca y rat€goría de que sea pooe€dor el peticionario,
así como su concesión y empleo, se efectuarán con arreglo a
las normas que det.ermine el Ministerio de la Gobernación.

V. En los permisos para transporte, que serán de modelo
reglam~ntario, se hará. constar, entre otros dat08 que- se esti~
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mel1 ncce.sa.rios. 18 marca y categorlf\ {~e 10s vehicH (w par,,- los
que se conceden y las fechas en qUe cOlJli<',nce y flnalice su
validez,

PLACA DE TRANSF04TE

Art. 159. 1, Los velu{',ulos que circnlt.'ncou permiso para
transporte deben'm nevar dos placas colocad.as en lOS empla
zamientos -señalados para las de matrícula y valederas por el
tiempo de vahdez del permiso a que correspondan. La forma.
color, dimensiones y <lemas caracterist.fcas de estas placas se
fijarán reglamenta.riamente y las siglas y números que nguren
en ellas wrán los correspondientes al permiso ot01'gado.

II. La matrícula de cada placa esta,'á formada pOT' (',uutro
grupos de caracteres: El primuG será un numero, que irá del
O al 99; el segundo, la contraseña de la provincia en la cual
se expida el permiso; el tercero, otro número, Que hit del 0000
al 9999, y el cuarto, la letra «Tll, indicz.Liva de 1",. HrH:dhhd de
{{tran.sporte» de estas placas, Se &.rá con.sí ¡1.i.' eil ella.e:, CiJemás,
el semestTc y el aüo que ;::orrespondnn a su p<TioGO de- valiúez.

BOLETINES DE TP,A!\S?On'';:c

Al't 160. 1. Los vel:úculos amparndGs por el }XTmisu para
transporte deberán eircular Uevando en unión üe {Iicho per
miso el corr€spondi€nt€ «Boletín para el transpork), sjU el
cual aquél carecerá de validez.

n. Este boletín, de modelo reglamentario, se integrani en
libros-talonarios sellados por la Jetatura Provincial de Tráfico
que expidió el permiso al que COl'l't'SI10nda.ll. Entre los datos
qUe se deben consignar en cada boletin figurarán las siglas y
números deí pel'miso para tran,'.;porte otorgado, la marca y ca
tegoría del vehículo, el número del nasUdor, 106 lugares de'
partida y <le destino y las fechas de comienzo y terminación
del transporte,

UI. Los titulares <le los permisos IJal'a tl'ansporLe extende
rán el boletín correspondiente a cada tl'anspOl'te por duplicado,
el original lo llevará el conductor y la. copia queDará encuader
nada como matriZ en su libro-talonario.

IV. La.s Jefaturas Provinciales de Tráfico podrú..'1 solicitar
en cualquier momento del titular de un permiso para hang..
porte la presentación del libro-talonario qUe posea en lU1iÓ11 de
los originales y de las copias de los boletines utilizados.

V. En el caso de ve-hkulos sin matricular, transportados
por ferrocanil o camión no se oonsideuuá. como transporte el
traslado desde fábrica al lugar de carga o desde el lugar de
df>--sca.rga hasta el depósíto o almacén siempre que ambos luga.
res estén Bitua-dos en la misma población. Para estos traslados
se utilizarán, a todos efectos, las placas <le pl'llebas pre-scritas
en el artículo 155.

CONDUCTOHES

Art, 161. Todo vehículo no matriculado que cLculc pe,r 1M
vias públicas con permiso J' plaeas para pruebas o de trau..",
p01'te deberá ser conducido por un conductor qU() esté exclu
sivam{·nte al S€rvicio del titular del permiso que ampa~'a su
dl'culaci6n y que sea poseedor de tUl permL"o de conducción
válido para. aquel vc~hículo,

Cuando el vehíntlo circule con pel'mí:io y placas pal a prue
bas podrá ser, excepcionalme.nte, conducido por- el prcslmlo
comprador- o por su representante, siBmp.w que se halle en po
sesión de un permiso válido pnra conducir dicho ·n'hículo y
vaya a su lado un conductor al se¡,v;cio del titular del corres
pondiente permiso para pruebas,

OBLIGACIONES

Art. 162, Si por causa de av€ria u oL'c. moti,:!) .íu."U:cado
el Cünductor de lUl vehicl1lo que circule al amparo de l¡H per
miso para pruebas o de transporte .se viua, precisa,de. a ínte
rrumpil' su itinerario. deberá presentarse en la Jefatura Pro-
vincial de Trátíco, Destacamento de la Agrupación de Tnífico
o Puesto de la Guardia Civil de la localidad mjs peÓX'l'na 0, en
defecto de éstos, en la Alcaldía, pura 11:1ce-r constar ur¡ueUa
circunstancia. Dichas Autoridades o Fuerzas harún las nnota
domos oportunas en el conespondi.ente boleUn para p~'\¡ebas (1

para, tranSpolte, y, antes de reanudar la marcha del vehjculo.
,su conductor realiz3r{i análoga dilig€:l1cJ::1. En tak~s circunstan
rías el boletin parfl. pruebas o para Lrmvpone qued~";,'ú pr-O
nogada sin ~anción alguna, por utilización del misrno furra de
plazo, pOl' un tiempo igual al que dure la deteHción de; ve
llÍCtllo.

PnOHIBICIONTS

Art, 163, Se prohibe que los vehículos ampawdos por un
permiso especial para pruebas o de tTam;porte puedan circular

por ]a,:: \-ias púb]i,;as sin cumplir las conuir:iones téuücu-s pre:~

critas en c::,Le Código. Bus propietarios cuidarún bajo su res
poru,ahilidad de que dichos 'vehiculos cumplan aqm?llaS ce/H
diciones,

Excepdona fmente, los vehículos al11para-do3 en un permL~o

de transpol'k podrún drcul:Jr en chasis y sjn cabi.na, Sie-l1lPl·C
que se cumplan las condiciones de segm·ids.d que seúala este
CéKJ.igo.

AI'L 184. No <lebení n círcular lGS vehículos entn~gados a.
las persan:v., naturale::J o jurjdka.q qUE.' lOS hubieran adquiridO
para .su uso, al amparo de- pRrml.so5, boletines Y placas de- prue"
ba o d.-.:' tl'unsportc.

Trtmpcco d ....berán elr,~ular ni utilIzarse dichos vehi-culufi en
servi('lOH -distintus al que moti"ó la col1eesión de ;su permt>o y
de gu:,> placas €'''ll€cialcs, que{)ando prchibiüo llevar en ello:;:
carga útil.

l'io se con'i¡d('ral·;~. CGrg~t útil, a €btOD dcctos, ;J. persülla o
pCl":,:onas eQmptl;FJe-: as o qll:: peltNH::ZCiATl a itt Entidad qüi'
prctc~1(la :-,.dqllidr un vehkulo con pfxrniso y placas para prue.
bas, 8si eljú"!Ü ¡(JoS "!.é~mcüs o mcc;\niu},:; del constructor o ven~

JCdOL sif'mnre que documentalmentE se acrediten dichas c;-r~

cunstandas'{) ,"(:< haga constar mi en el correspondiente boletín
y no tebasen el número de tres.

AsImismo les vehículos quü ci!'culen (:on permisos y placas
de prucbús podran carg'Rrre con bloques de honnigón, oelJiendo
figma1' en estos bloques, de maneTa ví.sible, la marca y cate"
goria del vell1culo; previa autol').zadón. podrán ·cargarse con
lastre distinto en las condiciones que re det.ermí.:len.

1.0..." catn10nes que, estanao carrozados, cll'{'ulen con permiso
y placas para tranó>porte, podrán transportar sobre si a ot.ro
automóvil que también esté sin matdcular y vaya pl'ovistLJ de
SHS ~orr€'::p'JndjenL(>s permiso, boletín y placas dt~ transport.€'.

Pf;n.l\m:;os TEi\IPORALES Pi\JU P.'\ItI1CUL_\HES

Art. 165. Las per."ionas nat.urales o juridicas que, para sU
uso, hubieran adquirido un automóvil, remolque o SE'lllirremol
que, podrán obtener de la Jefatura de Tráfico de la provincia
en que Be encuentre un permiso de circulación temporal va
lect€l'o pnnl. to{10 el terr.\torio naeion¡,.j en los siguientes casoS:

l, ~ dnc0 diaE. d(J dmación:

a) Cuando lo hayan auquilido dL'('ctam€nte en el extran
jero sin rnatrieUlar, para· trat>!a<larlo deC'üe el puerto de de3«
embarco o Aduana impo"ltadora hasta el lugar donde tenga
su d-omkilio legaL

b) Cuando el autmn(>yil nn (~.sté nl.l'~',jzado para ll-ev8.Tlo a
carrozar,

c) Cuando lo hayan adquirido ca~ :·ü!.a<l\> en provincia (li.j~

tinta a la de sU domicilio.

!l, De tl'cida djas De dm:a{'kn:

a) Cuando lo hayan ad{IUüido di;'~:no,n;('nt('- en el extran
jero :-'in mat1'lcl;¡lar. para circular mientras .se tramita la ma·
trícula,

b) Cuando fe haya adjwlira-do 5i11 ms.t.rlculm', en ~:ubasta.

o pc.r henteuCl<l jatLcial, mientra,,:, se t:'amita la nutrÍCula"
e) Cuando lo hesan fHlquirido sin canozar, cUi11qul€r~ que

-sea 1a pYi)ocde1.1Ch1., lllJ8. vez can'(D,a{lo,
Este- permiso t{'llil)Ot'al de circulaci6n p0drú seT prorrogadO

por otro pWZ'} igual ulnlldo Sf~ ]lcsU.l'iqne qUof} el yehkul0 no
se ha matdcula{jo par c"u:,¡a;:;. no ímputabl($ a BllS prQPktaric3.

In La. solicit'.al, conce:~i{>n Y empleo de estos pvrmi¡;;.os se
harú eonforrne a las 1}l'Cscrip{:1,¡¡nes que determine el MlnistCI"iO
de h Go!.){'n1adóTI. En los pe-l:mis.o:::. que serán (le illcdcJo re~

glamentario, consta! Ó-1l, entre o-trod datm; que é'€ €:"tilW.::H ne
cesarios, la cat€gü"la, marca y modelo del veh¡('\.~l{) a {;.1,e- co
rresponden, su serie y minwro del ba~tidor, las- siglas y :ml
lll{'f(} de la matricula qU<l Et! les dorgue y las kchas ce C{r
mienzo y terminación -de su validez.

IV, La5- pla<'as, que .se colocarán en 10.-<; v,f'1lÍCU\lS p-tl":'a !o~

que "e cvuceú'U €n la forma pn:,scriLa pm-a las de matIícula,
tendt'án la fo¡-1TlR, ,z-Glor. dimen.slones y dem{ls caractc-r1t;tícIh"
que ~e t1.1en Jeglam('ntariamente,

La matrieuJa que figure en cada :phl.ca ;.::e emnponürá <le
cuatro gl"llpCl8 de caractero:'s: El pri!1:€l"ü, la CGlltl',veña de la
provincia de h JpLdllrR ('xrw<lleora (1-::1 p(',r'rjS(¡~ ei seguncio.
~:1l nümero, qu~- ini dc."de 01 oono al 9999; el t€lt'i:Tü, 1fj" ktUl:>
«Ti) o (fE:¡. :,·(~<m SE' traH' de pedTI;so.:> ccm ltLk/, tl~; clll'CO ()
de tTdnL~ din:,:, respí'ctiv;unolte, y el cm,,;to, (j,¡; nn 1"ltiil1C:·O

que irá ó,'.l O al lJ~¡.

V, Ln..; lÜLlfln:s dt' ¡;-';tf}3 pennkK'S ('uidnl't"t) b81'f 811 ['I'')P');-;_
;;;abilidad de que Jos vehiculof' CJlya- circulación nmp:'<icn l'ent,~¡;l

todas las cQn~b;~ün€.3 prescrlt.!'>::; en (",te C6<.Ugo,
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MATRfcULA TURísTICA

Art. 166. l. Las personas con derecho al régimen de im
portación temporal y las que, con resid.encia aceiQ~ntal. ~n

Espafia gocen del mismo régimen en virtud de las <tiSPOSlcl~

nes legales o reglamentarlas que les otorguen dicho beneficio
y adqU1e-ran en España automóviles de turtsmo, remolques, m<r
toclc1etaa u otro tipo de vehículoo que pudieran detennJnarse
reglamentariamente. tanto de fabricación nacional como de im
portación, pod.rá.n amparar la circulación de los mism08 en
una matr1(lula, especial denominada «turtstica»,que obtendrán
en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico.

n. El periodo de validez de la matricula turística Berá de
un año, ·contado desde el di& primero del mes siguiente al de
16 fecha. de P!'esenta-ciÓll de la solic1tud. Podrá ser prorrogado.
por tm, plazo no inferior a un mes ni superior a doce si el
titular quedara en España pOr causas de fuerza mayor y con
tinuara con derecho a.I régimen de importación tempmal, pu
diendo. no obstante, concederse prórrogas suce6ivas si persís
timan 188 condicIones de excepción que motivaron las ante-
rlore5.

IIL La. solicitud, formulada en impreso reglamentario y
acompadada de cuantos documentos se consideren necesarios
pera justificar las características del veliiculo y las circunstan
das del interesado originarias del derecho al régimen de bn
portRclán temporal de aquél, Mi como su concesión y empleo,
se efectuarán con arreglo a las noI1nas que dicte el Ministerio
ele la Gobernae1ÓIl. En los permisos, de modelo reglamentario,
deberán consta.r entre otros datos que se estimen precJ.sos las
siglas y número de la matrícula que se otorgue al vehículo, la
ea:tegoría. marea 'Y modelo del vehículo, la ser1e y número de
bastidor y la. fecha de su caducldall:.

IV. Los permisos especiales. propios de la matrícula turís
tIca caducarán.:

a) Por no presentarse a. comprobación el pasaporte origi
nal en el plazo de un mes, contado desde la. fecha de entrada
en vigor del permiso, cuando no se huhiera acompañado con
la solicitud por hallarse el peticionario en el extranjero.

b) Por utilizarse el vehículo oon infracción de las normas
que rigen la circulación de los automóviles extranjeros en re
gimen de importación temporal.

e) Por haber expirado el plazo de validez sin haber ob~

tenido prórroga. d.el mismo.
I..a. caducidad del permiso llevará inherente el precintado del

vehiculo 'Y 6U depósito conforme a 10 dispuesto en el artícu
lo 292 de este Código, :dándose cuenta en su caso a la Jefatura
Provincla.l de Tráfico que otorgó aquél y, desde luego, a. la
Dirección General de Aduanas.

V, Las Jefaturas ProvinciaJes de Tráfico procederán ast
mis:mo a anular los referidos permisos en los ~asos siguientes:

a) Ouando sus titulares transfieran los vehículos a otras
personas ooJ;l derecho a utilizar la matricula turistiea, en cuyo
caso estos adquirentes podrán solicitar a su favor un nuevo
pennlBo.

b) Por entrada del vehículo en el régimen aduanero de
depósito franco. oomerclal o análogo.

e) Por su 1mportaclón o exportadón definitiva conforme al
régImen legal vIgente.

d) Por abandono del vehiculo en favor de la. Hacienda
PúblIca, Ubre de todo Basto.

VI. Las placas correspondientes a la matricula turística se
roIocarán en los vehículos en el sitio prescrito para las de la
matrlcula ordina:ria., y su forma. color. dimensiones y demás
caracterlstica.s se fijarán reglamentariamente.

La. matricula constará. det1"es grupos de cara-eteres, sepa.
rados por un guión: El primero, lo eonstjtulrá un número, com
prendidQ entre el O 'Y el 99; el segundo. la contraseüa de la
provincia. de la Jefatura. de Tráfico que la expida, y el tercero,
otro número, que irá desde el 0000 al 9999. Se hará constar
en las placas, además. el mes y el año correspondientes a la
caducidad del permiso otorgado al vehk'Ulo.

Vil, El titular de un vehlculo de fabrica.dón nacional aco
gido al régimen de matrícula.'" turística podrá obtener en cual
quier momento su matriculac1ón ordinaria, previo pago de los
impuestos que correspondan y con sujeción a los trámites nor
males.

vnr. En cualquier caso, la concesión de matricula turls
tJ.ea estará subordinada a la. obtención de la tarjeta de ins
pección técnica del- vehicuIo a que se refiere el punto II del
articulo 209, ~pecUda por la. correspondiente Delegación Pro
vincial del Ministerio de. Industria.»

Articulo tercero.-El 8l'tiewo ciento seis del capítulo V del
Cótllgo de la Cireulacl<jn y los artlculos doscientos nueve, dos-

cientos diez, doscientos once. doscientos catorce. doscientos quin
ce, doscientos dieciséís, doscientos dieciocho, doscientos died
nueve, doscientos treinta al dosdentos treinta y cuatro, ambos
inclusive. doscient06 treinta y siete Y doseientos treinta y ocho
del capítulo XIV de dicho Código, denominado «De las condi
ciones que deben reunir los automóviles para que sea permitida
su circuladon», que se denominará en lo sucesivo «D€ las con
diciones técnicas que deben reunir los vehículos automóviles
para que sea permitida su cin:ulación por las vias públicas»,
quedal'án redactados en la siguiente forma:

OENERALIOt\DES

Art, 106, El conductor de tu1 vehículo automóvil debe po
seer y llevar consigo su permiso de conducción válido, así como
el permiso de circulación del vehículo y su certificado de carac~

teristicas, que se denominará «Tarjeta de inspección técnica».

Art. 209. l. Los vehículos automóviles de cualquIer cate
goria, así como los remolques y semírremolques, cuyo peso má
ximo autorizado exceda de 750 kilogramos, no deberán circular
por las vías públicas sin haber obtenido previamente el Penniso
de Circulación. que expedirán las Jefaturas Provinciales de
Tráfico en que aquéllos se matriculen y cuyas características.
que se adaptarán al certificado mternacional de matrícula,
serán determinadas por el Ministerio de la Gobernación.

n, Previamente a la obtendón del Permiso de Circulación.
los automóvlles de cualquier categoría y los remolques y semi
rremolques, cuyo peso máximo autorizado exceda de 750 ki:Oo
gramos, deben ser objeto de inspección técnioa, que efectuaran
las Delegadones provinciales del Mini.sterio de Industria, las
que exped.irán una certificación de caracteristicas y de aptitud
para circular por las vias públicas. que Se denominará «Tarjeta
de inspección técnica»,- cuyas características serán determina
das por el Ministerio de Industria.

lIT. La insp€cción técnica, matriculación y expe<lición del
permiso o autorización para circular de los automóviles. re
molques y semirremolques pertenecientes al .Estado se llevará
a cabo por los propios Organismos encargados de su conservi'1;
ción y empleo, con a-n-eglo a la,o;:prescripdones y trámites que
se determinen por la Presidencia del Gobierno.

IV. Se prohibe que un mismo vehículo se matricule en
provincias distintas (J más de lUla vez en la mLsma-.

EQUIPO MOTOR

Art, 210. 1. Los órganos motores de los vehículos auto
móviles y, en particular. los depósitos, tubos y piezas que ,ha
yan de 'contener materias b,lflamab-les. deben estar constnlldos
y protegidos de tal manera que su fWICionamlento y utiliza
ción no constituyan cau.sa de peligro ni impliquen riesgos de
lncenctio o de explo,;ión.

11. El diSfo0.3itivo de encertdido de alta tensión en los ffi?
tores de gasolina no debe dar lugar a una emisión de pa:ra
sitos radiOeléctricos que exceda de lo," límites que reg'lamen
tariamente se de'tennínen.

lIT, El equipo motor de los vehículos automóviles debe
estar concebido y construido de tal manera que no dé lugar a
elli1..<:;lones de hUIDOS o de gases nocivos que sobrepasen los
limites que reglamentariamente se determinen.. . .

El escape de gases debe estar dotado de un <li~poo:t1YO SI
lenciador de las explosiones de manera que, en nmgun caso,
se alcan'Ce un nivel de ruidos superior al que se establezca
para cada categ011a de vehículos; el dispositivo silenciador no
podrá ser puesto fuera de servicio por el conductor desde su
puesto de conducción.

En los vehiculos para viajeros, los dispositivos de escape
deben estar dispuestos de tal forma que se impida eficazmen
te la penetracíón de gases en el interior del vehículo y no
desembocarán frente a sus puertas o escaleras. Asimismo, la
boca ü tan6n del depósito {]{' combustible debe situarse exte·
riormente -a los recintos destinados a los viajeros y al con
ductor

DISPOSITIVO DE MARCHA Al'nAs

Art, 211. Todo autc;litóvil, C-üll excepción de los motoriclos
y de los vehkulos de tres ruedas simétricas con relación al
plano longitudinal medio del vehículo en lo.o;: que su peso to
tal máximo autorizado no exceda de 400 kilogramos debe est~cr

provisto de un dispositivo que manejado desde el puesto <:le
conducción y accionil..co por el motor permita la marcha atras
del vehículQ.

MECANISMOS DE DIRECCIÓN Y MANIOBRA

Art. 214. l. Todo automóvil debe estar provisto de un me
canismo de dirección adecuado que permita al conductor cam-
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biar la dí.cección de su vehículo con facilida<l, rapidez y se
guridad; el mecanismo de dirección debe ofrecer las necesarias
garantías de seguridad en cuanto a su resistencia. estabilidad
y aUsencia de holguras excesivas, desgastes u otros defectos
que pudieran desviar la dirección o producir fatiga anormal
al conductor.

II. Los órganos destinados a la maniobra de los mecanis
mos de marcha y detención, sei"í.ales acústicas, alumbrado, di
rección y en general cuant()S deban ser accionados por el con
ductor durante la marcha deben hallarse agrupados de manera
que éste pueda manejarlos teniendo su cuerpo en posición
normal.

QRGANOS DE FREN.\DO

Art. 2Hi. l. A los fines del pre:,;ente artícnlo Sp ('nten
derá por:

a) «Ruedas -de un eje»,-Las ruedas simétricas (} sensible
mente simétricas con relación al plano longitudinal medjo del
vehículo, aun cuando no estén montadas en un mismo eje.

b) «Freno de sffvicion.-E1 dispositivo utilizado normal
mente para disminuir la velocidad y detener el vehículo.

e) «Freno de estacionamientm>. - El dispositivo utiUzado
pa.ra mantener inmóvil el vehiculo o, en su caso, el remolque
cuando está desenganchado, en ausencia del conductO!'.

d) «Freno de ROcorm».-EI dispositivo destinado a. dbmi
nuir la velocidad y detener el vehículo, en caso de fallo del
freno de servicio.

II. Todo automóvil, con excepción de los motociclos. debe
estar provisto de frenos que puedan ser Q('cionado.s fácilmenw
por el conductor desde su puesto de conducdón y que asegu
ren las tres ftUlciones de frenado siguientes:

a) Un frenado de servicio capaz de düm1inuir ia velocidad
del vehiculo y detenerle de manera segura, rápida y eficaz,
cual-esquiera que sean sus condiciones de carga y el declive as
cendente o descendente de la vía por la que circule. El freno
de servicio debe actuar sobre todas las ruedas del vehículo;
sin emba.rgo, se admite en los vehiculos de más de dos ejes que
las ruedas de un eje puedan no ser frenadas. El freno de
servicio debe e.ctua,r sobre superficies de fricción unidas a las
ruedas de manera permanente por medio de piezas suficien
temente robustas.

b) Un frenado de estacionamiento capaz de mantener in
móvil el vehículo cualesquiera que sean sus condiciones de
carga. sobre un declive ascendente o descendente del 16 por 100,
quedando mantenidas en posición de trabajo las superficies ac
tivas del freno por medio de un disP06itivo de acción pura
mente mecánica. El freno de estacionamiento debe actuar, al
menos, sobre una rueda de cada lado del plano longitu<linal
medio del vehiculo y su acción debe ef~ctuar;;e sobn,· superficies
de frenado unidas a las ruedas de manera pcrmanent(" por
medio de pie--as 8ufkientemente robustas.

c) Un frenado de socorro capaz de disminuir la veloc:dad
y detener el vehículo en 1ma difrtancia razunablp, cual<"squlcm
que sean sus condiciones de carga, aun en el caso de fallo rtel
freno de servicio. El freno de socorro del:H~ actuar. al nwnos,
sobre una l'ueda de cada lado del plann longitudina! medio del
vehicuJo.

En 10.'1 dispositivos que aocguran las Hes ftmdones de fre
nado sei1aJadas en loo párrafos a), bl y C) antt~riore.s no debe
poder <1esacoplame de las ruedas ninguna superficie de frenado;
sin embargo. se admíle tal desacoplamiento en ciertas ::>up€r
ficies de frenado a condición de

1) Que sea solamente momentúneo, por ejemplo dw-ante
un cambio de Velocidades.

2) Que cuando se refiera al freno de e.stacionamiento. no
sea posible sin la acción del conductor.

3) Que cuando se refiera al freno de .c,el·vido o al de ~D~

corro la acción de frenado pueda continua¡' ejerciéndose con
la. eficacia prescrita.

rI!. Todos los remolques y semirremolqucs cuyo peso total
máximo autc.rizado exct."da de 750 kilogramos deben ('Star pro
vistos de los siguientes dispositivos de frenado:

a) Un freno de servicio capaz de disminuir la vf'Jocidad
del vehiculo y detenerlo de manera ~egura, n'tpída y eficaz,
cualesquiera que sean sus condiciones de carga y el declive
ascendente o <1es('€ndente de la vía sobre la que cir.cule. El
freno de servicio debe actuar sobre todas las ruedas: del re
molque y debe poder accionarse con el mando del freno de
servicIo del vehiculo tractor; sin embargo, si el peso total nlf1.
ximo autoriz!ldO del remolque no exce<ie de 3,500 kilogramos.

el freno puenc concebirse para que entre en acción durante
la marcha por la simple aproximación del remolque al vehículO
tractor (freno de ine!·cia-). El freno de servicio debe actuar
sobre superficies de frenado unidas a las ruedas de manera
permanente mediante pIezas suficientemente robustas.

b) Un freno de estacionamiento capaz de mantener 1nrn6
vil el velúculo cualesquiera que sean sus condiciones de carga
en un declive ascendente o descendente del 16 por 100. que
dando mantenidas en posición de servicio las superficies acti~

vas dei freno por medio de un dispositivo de aeción puramente
mecúnica. Esta pr<oselipción se a.plíca únicamente a los ~
molques y semirremolques que puedan desacoplarse del vehículo
t-ra~'tor sin ayuda de útiles. a condición de que, para el conjunto
de vehícuhs, se cumplan las prescripciones del apartado IV
del present::· artículo. El freno de estacionamiento debe actuar
sobre super1ícles de frenado tUlidas a las ruedas de mallera
pel'manent~ mediante piezas suficientemente robustas.

Por otra parte, los dispositivos que aseguran las dos fun
ciones dA frenado en los remolques y semirremolques, descritos
en las párrafos a) y b) anteriores, pueden tener partes comunes
v deb€n estar con~truidos de tal manera que la detención del
remolque o semirremolque quede asegurada automáticamente
en caso dI'" rotura del dispositivo de acoplamiento durante la
marcha. Sin embargo, esta prescripción 110 se aplica ni a los
l'>cmolques eje un .solo eje ni a los de dos ejes distantes uno de
ütw menos de un metro a condición de que estén provistos,
aden1Ús {lel di."po~ili\'o de aoeoplamiento, de un enganche se
cundario {cadenas, cables, etc.) que, en cam de rotura de aquel
d_i.spositivo. impida. tocar el suelo al timón y R¿egure una cier
ta guía residual del remolque.

IV Adem¡\;~ de las disposiclones relativas al frenado de laR
'.ehículos aislados. contenidas en los apartados II y IU del
presente artíe-ulo. para los con.hmt.os de vehiculos, se aplica
rún la:o siguientes prescripciones:

a) Los dispositivo.:; de frenado instalados en cada uno de
Jos vehicu:L~s qUt: componen el conjunto deben ser compatibles.

b) La Rcdón del freno dr- serv.icio debe ser conveniente
mente repartIda v sinrronizada entre los vehículos que com·
ponen el conjunto,

e) El Dt'.";O máximo aUl(Jl'i¿a<io para un remolque no pro
visto de Úeno de servicio no debe ex~d€r de la mitad de la
suma <:lel peEO en vaelO {k] v<'hiculo tractor y el peso del con·
ductor

V Todu mütot:ic!o- debe e.star provisto de dos dispositivos
de frenado que actúen uno IXir lo menos sobl-e la o las ruedas
posteriore¡.; y el otro, por lo menos. sobre la o las ruedas de
lanteras; si el motocic1o estuviese provisto de sidecar. 110 se
exige f>l frenado de su rueda. Estos dispositivos de frenado
deben se,' GlDUl.'eS de di~minuir la velocidad del vehículo .,
detenerlo ek ;lHllwra. ."egura, rápida y eficaz, cuale.squieI'a que
s('an sus condiC-Íones de <.:fttga y en declive ascendente o des
ce-ndente {k' 18. vía .:;obre la Que cir('ule.

Lc~ U10t.:dclos de treB nwda.'i ;;;lmétricas con relacíón al pla~

no longittLiinal medio del vehículo deben estar, además, pro
vistos di' un freno de c'stacionamiento -capaz de inmovilizar el
vehiculo clla]csoll!<::lEl qlW S'f'fUl sus condiciones de carga, sobre
un declive a::wendente o des~n-dentc del 16 pOI' 100, quedando
mantenidas la,." superficies activas del freno -en posición de
servido meéiantJ' un c!i:"positiv'o de acción puram€nte mecánica.

VI El Ministerio ele Indu"t1''iu determinará las condic.iones
técnica:-; Que deben reunir los dispo..">itivos de frenado para cada
categona de vehículos. así como los ensayos a realizar a efec~

tos de hn:nnlog;adón de tipns df> vehículos (>n lo que respecta
al frenadr:,.

OI:G\NOS I)IVEBSOS

ArL 216 1 Tudo automóvil €starú pl'Ovlsto de uno ú va~

de;", espeja" :'etl'o'l,'Í,';ores q\H-' permitan a1 conductor ver la cír
culadón po)' detrús de su vehículo, en una. distancia m~nima

de- 'sO mctn:lIs en r€ctn y llano.
Il. To{]ü nutUl1H;vil provisto de parahrisas de dimensiones

V for111a tal,:::.', qU(' el conductor. d('Sde su puesto {le conducción,
~lO pucda norll\almt~nt€ ver hacia delante mús que a través
de los elen:i-entüs transparentE".'; del parabrisas, debe estar Pl'o
visto, como míl1üno, de un limpiaparabrisas eficaz y rohusto.
coloeado €n poslci(m adecufl,da y cuyo funcionamh'ntD no pn~

cise la inten-Cllcién (':ol1;;l:ante del conductor.
lII. Todo 2.utomóü! éiomi,tído a la obligacíón (}" c.';ial' pro

vL"to, cDmo mí:nlnlO. dr- un limplaparalwls;lY dehe CS'f r p~'m'Lto

ignaln1t'ntc de 1m iavapal'abris¡lf, eficaz.
IV. Lo~ cristales del parabrisas deb(m (';:;t¡;.r C(¡jj!,tituid{L~ de

Lma materí;;;. cuya 1ranspur€nc,ia no se a:ten,: .asimismo, aque-
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110s cristales no deben producir ninguna deformación notable
de los objetos vistos por transparencia. En caso de rotura de
los críStaJ,es del parabrisas, el conductor deberá poder ver su-
ficientemente la via. '

Tanto 1018 cristales del parabrisas como las materias trarur
parentes que constituyan elementos de la pared. exterior del
velúculo o de una pared interIor de separación deben rer tales
que en caso de rotura el peligro de lesiones corporales sea lo
más reducido posible.

V. Todo automóvil capaz de sobrepasar en llan9 la velo
cidad. de 40 kilómetros por hora debe estar provisto de lID
indicador de velocidad. tolerándose un error máximo del 5 por
100 en más o en menos.

VI. Todo automóvil, con excepción de los motociclos, capaz
de sob-repasa,r en llano la velocidad. de 40 kilómetros por hora.
debe estar provisto de cinturones de segurida<l en sus asientos
delanteros.

VII. Todo automóvil debe estar provIsto de un dispositivo
antirrobo que permita poner fuera de servicio o blocar un ór
gano esenc.iaJ. del vehiculo a partir del momento en que quede
estacionado.

VIII. Todo automóvil debe estar eo-nstruido de tal manera
que el campo de visión del conductor hacia delante. hacia la
derecha y hacia la izquierda sea suficiente para permitirle con~

dueir con seguridad.
IX. Los automóviles y los remolques y semirremolques de

ben estar constnúdos de tal m.a~era que en caso de accidente,
el peligro psra sus ocupantes y para los demás usuarios de la
vía pública. sea lo más reducido posible. En ningún caso ten
drán adornos ni otros objetos ni en el interior ni en el exterior
que presenten aristas vivas o salientes no indispensables que
constItuyan un peligro para 108 ocupantes del vehículo y los
de:rnás USUarios de la vía pública.

X. Por el Ministerio de Industria se determinarán las -oon
dieiones técnicas que deben cumplir 108 vehículos. a efectos oe
10 previsto en los apartados anteriores de este artiCUlo. así
como los ensayos a efectuar previamente en lo qUe respecta
a la homologadón de tiPOS de vehiculos en 108 aspectos se
tiaIados.

Art. 218. A los efectos previstos en el capítulo IX, relativo
al alumbrado y señalización de Vehículos, se señalan a con
tinuación los valores de las coordenadas tricrornáticas corres
pondientes a los diversos colores que pueden emplearse en
aquellos dispositivos:

Rojo:

Limite hacia el amarillo ,"."".~ «. y <: 0.335
Limite hacia el púrpura .,...... Z <: 0.008

Blanco:

tangu:ar. perfectamente visíbles y legibles. Una se colocará en
la parte delantera y otra en la parte posterior.

ll. Excepcionalmente en los automÓViles de primera cate
goría la placa delantera se sustituirá por la inscripción de la
matricula pintada en los dos costados del guardabarros delan·
tero. La placa posterior estará colocada en posición vertical o
casi vertical. perpend1cular al plano longitu<Unal medio del ve
hículo y en el centro y por encima del guardabarros pcsterior
si aquél no lleva sidecar, y entre ambas ruedas posteriores y
10 más alta posible si lo lleva.

En los autom6víles de- segunda y tercera categoría ambas
placas se colocarán en posición vertical o casi vertical y perpen
dicular al plano longitudinal medio del v-ehículo.

La placa delantera se colocará de manera que su eje verti
cal esté sítuado en el plano longitudinal medio del vehiculo;
la placa posterior también se colocará, siempre que sea posible.
de manera que su eje vertical esté situado en aquel plano y
si no fuese posible en el lado izquierdo del vehicu"lo.

IlI. Los remolques y semirremolques, cuyo peso máximo auto
riZado exceda de 750 kilogramos. deberán ir provistos de sus
placas de matricula y además, en el lado derecho de la parte
posterior. deberán llevar otra placa con la matricula del tractor.

Los restantes remolques y se-mirremolques llevarán en el lado
izquierdo o en el centro una sola placa posterior, <le igual con
tenido que la del trador.

Art. 231. l. En las placas de matricula para los automóvi
les se insctibiran tres grupos de caracteres constituidos por la
contraseña de la provincia donde se matrkule el vehículo: Un
número de cuatro cifras, que irá desde el 0000 al 9999, y una
o dos letras de una serie, que comienza por la letra A y termina
por las letras ZZ, sin emplearse aquellas letras del alfabeto
que puedan dar lugar a confusión.

n. En las placas de matrícula para los remolques y semi
rremolques se inscribirán tres grupos de caracteres constituidos
por la letra R. un número que irá desde el 1 al 999.999 Y la
contraaefia de la provincia donde se matricule el vehículo.

ID. Queda prohibido que en las placas <le matricula se
coloquen, inscriban O pinten adornos. signos u otros caracteres
distintos de los señalados en los apartados anteriores. Asimismo
se prohíbe que en las partes anterior y posterior de los auto
móviles, remolques y semirremolques se coloquen placas com
plementarias no autorízadas o se fijen o pinten marcas o dis
tintivos que por su forma, color y caracteres dificulten la legi
biUdad o puedan in<lucir a confusión con los caracteres regla
mentarlos de las placas de matricula normales o especiales que
en este Código se señalan.

Art. 232. l. Las dime-nsiones de las placas de matricula.
Mi como las de los caraeteres a inscribir en ellas serán los que
se indican en el siguiente cuadro:

Para la verificación de las caracteristkas colorimétricas de
estos filtros se empleará una fuente luminosa con temperatura
de color de 2.8540 K (correspondiente al iluminante A de la Co
misión Internaclonal del Alumbrado CIE).

Art. 219. P.or el Ministerio de Industria se determinarán las
oondic1ones técnicas qUe deben cumplir los dispGsítivoo de alum
brado y sefiaJizarión de los vehículos automóviles, así como los
ensayos a efectuar previamente a efectos de homologación de
tales diSpOsitivos.

y :> 0.138 + 0,580 x
y <: 1,29 x ~ 0.100
Y 5= x + 0,966
y< - x +0,992

100
490

150 190
190 270

60 80
30 45-35 (1)

6 8
10 10- 8 (1)

30 30-50 (2)
20 10-30 (2)

10 10

mm

Vehículos de
segunda '1

tercera
categorías

mm

Vehículos de
primera

categoría

a Io~

cu-YUC-

Altura
Anchura ...
Grueso del traro
Espacio entre caracteres
Espacio entre grupos <le

teres .
Longitud del guión .. ,
Distancia de los caracteres

bordes ..... ~.....

Dcsignacíón

Placa larga:

Altura
Longitud .

Placa alta:

Alttu'a .0> ......

Longitu<l

Caracteres;

-1- 0.750 x

-+ 0,640 x

x :> 0,310
x <:: 0,500
y <: 0.150
y ~': 0,440
Y 5' 0,050
Y ,~ 0,382

y <. 0.429
y ;;: 0.398
z <:: 0.007

Amat"illo-se1ectivo:

Limite hac1a el azul .
Limite hacia el amarillo .
Limite hacia el verde .
Limite hacia el ver<le .
Limíte hae1a el púrpura. .
Límite hacia el rojo ..... >"~",,,,,,,,,,,,,,

AmarUlo-auto:

Limite hacia el amarillo '"
Límite hacia el rojo " .. ~ « .

Limite hacla el blanco .

Limite hacia el rojo ~ »

Limite hacia el verde " ~ .
Limite hacia el blanco .
Limite hacia el valor espectral .

PLACAS DE MATIlÍCULA

Art. 230. 1. Todo automóvil que circule por las vias púb1i~
cas deberá llevar dos placas de matlicula, de forma plana, rec-

(1) Para automóviles y para remolques y/o semirremolques,
respectivamente.

(2) Para placa larga o alta, respectivamente.
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Alt. 233. Las contulst'fias de las provincías son las si
guientes:

n. El fondo de las placas será refleetante, de color blanco
para los automóviles y rojo para. los remolques y semirremol
queso Las letras y números serán de color negro mate.

II!. Los ca.ra-ct€res de las placas seran estampados en re
lieve, con altura máxima sobre el fondo de dos milímetros.

IV. Las cifras serán de tipo ára,be y las letras deben ser
mayúsculas y en caracteres latinos, segúrl anexo.

V. Las placas de matrícula a utilizar en los vehículos auto
móviles y en los remolques y semirremolques deben correspon
der, a tipos previamente homologados por el Minisferio de In
dustria.

MARCAS

Art. 237. t. Para su identificación. todo -automóvil llevará
las siguientes marcas:

a) En el bastidor o en la estructma autoportante y en lu
gar visible y fácilmente accesible el número de fabricación y
referencia del constructor, que deberá lr grabado o troquelado.

b) La rontrasefia de homologación del vehículo y las que
correspondan a la homologaeiótl de los diversos grupos o ele-
mentos del mIsmo.

IL Queda prohibido efectuar cambios o retoques en los nú~

meros de identlficac.lón del bastidor, así como en las contr~

sefia.s de h{)Jllologaci6n. 8i, por cualqu1er causa, estuviese jus
tificado troquelar un nuevo número en el basti-dor, deben\ ser
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria la que
efectúe eJ:,'ta operación, graband.o también su propio contraBte.

Art. 234. l. Los automóviles, remolques y semlrremolques
pertenecientes al Estacto lleva.rán dos placas de matrícula que
reúnan los requisitos de colocación, forma, color y dimensiones
que se establecen en los articulos anteriores. y en ellas figu
rarán las contrasefias que se expresan en el apartacto siguiente.
y los números que, a propuesta de los Organismos a que estén
afectos, se determinen por Orden de la Presidencia del Go
bierno.

JI. Las contraseñas de los vehícuios aludidoo serán las si
guientes:

ET.-Para los vehículos pertenecientes al Ministerio del
Ejército.

FN.-Para. los del Ministerio de Marina.
EA.-Para los del Ministerio del Aire.
MOP.-Para los del Paroue del Ministerio de Obras PÚ~

hlicas. .
SOM.-Para los de la Secretaria General del Movimiento.
PMM.-Para los del Parque Móvil de Mini:;:terios Civile~

PGC.-Para los de la Dirección General de la GuardIa
Civil.

F'PA.-Para los de la Dirección General de Seguridad afec
tos a la Inspección General de Policia ArmaDa.

CAT.--Para los de la Comisaria General de Aba..-:;.tecimientos
y Transportes.

ACCESORIOS; REPUESTOS Y HERRAMIENTAS

Art 241. L Los vehiculos automóviles y los remolques y
semirremolques qUe hayan de ser matriculados en Espafia re~

querir{m la pl'f'via aprobación de sus tipos por el MínJ.h.'terlo de
Industria. que determinaxá las normas a. seguir, según los ca
sos, y sefialará loo ensayos y comprobaciones a realizar, desIg
nando, tamOlén.. 105 laboratorios o!1ciale..<t autorizados para efeeo>
tuar dichos ensayos y comprobaciones

n. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Ii1du~

tria realizarán la Inspección técnica de los vehículoo previa. a
su matriculacíón, en las fábrIcas., en los locales de los di5tri~

buidores oficiales o en la misma provincia donde hayan de
ser matriculados y expedirán certificación de ca.racterísticas.
acreditando. también, que el vehículo cumple las condiciones
que este Código exige para circular por las vias públicas. El
modelo de documento a utilizar para estos certificados será
esta,blecido por el Mini.<3terio de Industria.

MATRICULACIÓN DE vEHÍCULOS

Art. 242. 1. La matriculación de 108 automóviles y remol~

ques asi como la de 108 semiITemolques, cuyo peso máximo
autorizado exce<ia de 750 kilogramos, tanto los de fabricación
nacional como los de importaeión, se 80lieitará por el propie
tario del vehículo, de la Jefatura de Tráfico de la provincia.
en que aquél tenga su domicilio legal.

n. La solicitud, formulada en impreso f{'glamenlarlo, se
presentará acompafiada de c€l'tífi<.'ooo de adeudo o d~ fabri-

~tlnsp-ecdóll tecnica de vehículos y aprobación de tipos

Art. 238. 1. Todos los vehículos automóviles dcben llevar,
como mínimo, la síglúente dotación:

n. 2. Los automóviles de ,,egunda categoría. destinados. a
servicio público. ademá;:; del equipo señalado en I y II 1, deben
llevar:

Un juego de lámparas en buen estado.
Herramientas indispensables para cambio de lámparas.

n. 1. Los automóviles de segunda cate-gOlia, además del
equipo seüalado en el apal-tado 1, deben llevar, como mínimo:

Dos bUJIn:> de replH~-sto y un juego de platinos (vel1iculos
a gasü1ina o G. L. PJ.

Un extint-or de incendios, adecuado.
Un juego 00lupleto de corre-as para el equipo motor.
Un calzo adccua<io al tipo de vehículo.
Una lampara portátil con cable de conexión a la bat.ería

o con pila~, en orden de servicio.
Un mIlo de cinta aislante o plastificada..
Un juego de manguitos de goma para el radiador.
Herram:entas indispensables para cambio de los mangu1t08

-del radiador. de las corre3.s, de las bujías y para efectuar las
pequeüas reparaciones exigibles a los conductores con permiso
de clase C.

lIT. 1. Lo..<> automóviles de tercera categoria deben llevar,
como mínimo, la dotación sefialada en l y TI 1; en el caso de
que el vehiculo o conjunto de vehículos llevase ruedas de diS"
t.l11tos tipos, deberán llevar una rue-da completa de cada tipo,
.en orden de servicio; que<lan exceptuadas de llevar ruedaa de
repuesto los camiones-tractores con ruedas gemelas cuando
circulen sin semirremolque.

Iil. 2. Los automóviles de tercera categoría, destinados a
servicio público deben llevar, como minímo, la dotación seña.
lada en l, III Y II 2; en el caso de que el vehículo o conjunto
de vehículos ll€vase ruedas de tipos diferentes, deberán llevar
una rueda completa de cada tipo, en orden de servicio.

IV. Los autobuses de servicio w-bano y de extrarradio, siem·
pre que la Empresa concesionaria disponga de taller <:entral
dotado de vehículos-taller, solamente- están obligados a llevar
la dotación siguiente:

Un juego <le lamparas en buen estado.
Un extintor de incendios adecuado.
Herramientas indispensables para cambio de lámparas.'

Articulo cuarto.-El capitulo XV del Código de la Circula-
ción se denominará, en lo sucesivo, «De la matriculación de
vehiculos y su inspección técnica», y quedará redacta-do como
¡,;igue:

Una rueda completa en orden de servicio.
Herramientas ll1d.ispellsables para cambio de ruedas.

LO
LU
M
MA
ML
:.'\iD
NA
OR
O
P
PO
SI{

SA
S
SG
SE
SO
'r
'I'F
'rE
TO
V
VA
BJ
ZA
Z

Logrofio
Lugo
Madrid
Málaga
Melilla
Murcia
Navarra
Orense . 'H .

Dviedo
Palencia
Ponteve<ira
Sallara ...
Salamanca
Santander
3egovia
Sevilla ..
Soda
Tarragona
Tenerife
Tel.'uel
roledo ..
Valencia
Valla-doUd
Vizcaya
Zamora ..
Zaragoza

VI
A
AB
AL
AV
BA
PM
B
BU
CC
CA
CS
CE
CR
CO
C
CU
GE
GR
GC
GU
SS
H
HU
J
LE
L

Alava , _
Alicante .
Albacete •.........•••• , ..
Armería .
Avila ~ ,..
Badajoz .
Baleares. ..
Barcelona ~ .
Burgos. » ..

Caceres. .
Cidiz ..
Caste-llón de la Plana
Deuta ..
Ciudad Real .
Córdoba ~ .
Coruña ..
Cuenca ~ .
Gerona .
Granada ~ .
Gran Canaria .
Guadalajara ..
Guipl1Z-coa .
Huelva .
Huesca ,..
Jaén ~ .
Le6n .
Lérlda ~ .
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cación, en triplicado ejemplar. en el que constarán las carac·
terísticas técnicas del vehículo, conforme al modelo que re
glamentariamente se determine, suscrito por el fabricante na
cional o representante legal del fabricante extranjero y demás
documentación que, según los diferentes casos, señale el Mi
nisterio de la GObelnación, as! como de la certificación a que
se refiere el articulo 241, si el vehicul0 hubiese sido inspeccio
nado en fábrica o en locales de distlibujdores oficiales.

IlI. Si el velúculo no hubiese sido inspeccionado en fábrica
o en locales distribuidores oficiales, la Jefatura Provincial de
Tráfico remitirá el expediente a la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria para. la práctica de la inspección téc
nica y expedición del conespondiente certificado. devolviéndose
después el expediente a dicha Jefatura Provincial de Tráfico.

IV. Completado el expediente, la Jefatura Provincial de
Trafico autorizará, si procede, la circulación del vehículo y
expedirá a correspondiente permiso de circulación, comunican
do a. la Delegación del Ministerio de Industria de la misma
provincia la matrícula que le haya correspondido.

V. El permiso de circuladón, equivalente al «certificado de
matl'icu1a», internacionalmente adoptado, consistirá en una tar
Jeta de color gris del modelo y dimensiones que sedetermUlen
por el Ministerio de la Gobernación y contendrá los caracteres
de la matricula asignada al vehículo, que también deberá figurar
en las placas correspondientes, la fecha de su matriculación,
el nombre, apellidos y domicilio de su titular, la marca y ca
regorla dei vehículo, su modelo y tipo, la serie y número del
basUdor, el número de plazas en 106 de viajeros y el peso má
ximo autorizado cuando se trate de vehículos destinados al
transporte de mercancías, y el servicio a que se va a destinar.
Se hará constar asimismo en el dorso o revés del permiso, a
instancia justificada del vendedor del vehículo o de otro tnte
resada legítimo la existencia de cualquier limitación de la
luultad de disposición de su titular o de algún otro derecho
o carga sobre aquél.

W. Cualquier variación en el nombre, apellidos o domici
no del titular del permiso deberá ser comunicada. para la re
novación de éste a la Jefatura Prov1ncial de Tráfico expedidora
del mismo o a la de la provincia del nuevo domicilio de aquéL

Asimismo deberá renovarse el permiso de circulación cuando
se modifiquen una o varias· de las características fundamen
tales del vehiculo, así como en los casos de cambio de destino
O de titular.

VII. Los vehículos pertenecientes al Estado podrán ser ma
rtrlcula-dos en las Jefaturas de Tráfico. Presentarán los rni.smos
documentos prescrltos en los párrafos anteriores, suscritos por
el Jefe del Parque u Organismo del que dependan, a excepción
de .que cuando sean de importación, el «oertiflcwo único para
matricula» podrá ~r sustituido por un documento expedido por
el Ministerio de Hacienda en el que conste que quedan exentos.

Art. 243. l. Para presentar el vehículo a la inspección téc
nica, en el caso previsto en el párrafo nI del artículo 242, la
Jefatura. de Tráfico de la provincia donde se encuentre el
vehiculo o de aquella donde deba ser matriculado, facilitará
un permiso especial en el que constará el itinerario a reoorrer
y el plazo en que debe realizarse. Asimismo, facilitará unas
placas especiales nwne:radas, denominadas «placas IT'il}), que
se colocarán en el vehiculo de la misma fonna que las placas
normales de matr:icula.

n. Las placas especiales a que se refiere el párrafo 1 an
terior tendrán la misma forma y dimensiones que las placas
normales. Tendrán tres grupos de caracteres, uno el fonnado
por las siglas de la provincia que las facilite, otro las tres
letras ITV y un tercero que será un número que irá del 0000
al 9999. Los caracteres será,n de color negro mate y el fondo
de color verde claro.

Art. 244. 1. En las Jefaturas Provinciales de Tráfico exilr
tirá un Registro-Archivo de automóviles, remolques y semirre
molques, en el que constarán los dato.~ esenciales de los mis
mos, la fecha de sus permisos de circulación y cuantas vici
situdes s1.úren posteriormente aquéllos o su titularidad.

Il. La Jefatura Central de Tráfico llevará un Registro ge
neral de todoo los vehículos sujetos a matricula y nec€sitado.s
de permiso de -circulación.

liI. Los Registros a· que se refieren los párrafos 1 y n an
teriores tendrán carácter puramente adnünis'tratlvo. serán pú
blicos para 108 interesados legítimos y terceros mediante sim
ples notas informativas o certificaciones, y los datos que fi
guren en ellos no prejuzgarán las cuestiones de propiedad, cum·
p.1imientos de contratos y, en general cuantas de naturaleza
eivU puedan susc1tal'se respecto a los ~'ehículos,

Art. 245. No se admitirán para su matri.culación los autO'"
móviles, remolques o semirremolques reconstruídos, cualquiera
que sea el origen de las piezas o elementos de que se com
pongan.

DUPLICADOS

Art. 246_ 1. Por deterioro- o extravío podrán expedirse du
plicados del penní.'Oo de circulación, en el que constarán los
datos eselh~ales del odginuL que en el primer caso se acom
pañará a la solicitud. La eXPedición del duPlica<io determinará
por si sola la nulida<i del original.

n. Cuando se solicite el <iuplicado por extravio del per
miso de circulación y se hubiera igualmente perdicto el co
rrespondiente certificado de inspección técll1ca, el \'ehic,ulo de
berá somett;rse a nueva inspección por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, antes de proceder a la ex
pedición d~ dicho duplicado.

TRANSFETlENCIAS

Art 247. 1. Toda persona natural o jmidi-ca que sea titu
lar de un automóvil, remolque o semirremolque matriculado en
Espafia y que lo enajene, aun euando lo haga con reserva de
dominio o de cualquier otro derecho sobre el vehículo deberá:

l. 1. Hacer constar en el reverso del p€l1niso de circula
ción del vehículo la palabra «Transferido», consignando a con
tinuación el nombre, apellidos y domicilio del adquirente, la
fecha de la transmisión y su firma reconocida. El permiso lo
entf(>gará al adquirente contra recibo y tendrá validez durante
diez dias.

T. 2. Notificar la tran..'>fE'rencia, dentro de los diez días há~

biles siguientes a- la misma, a la Jefatura de Tráfieo de la
provincia en que tenga su domicilio legal o a aquella en que
tué matriculado el vehículo, por medio de lIDlt declaración en
la que se haga constar el nombre, apellidos y domicilio del
adquirente; el título de la transmisión, fecha de la misma y
si rué con reserva <le dominio o de cualquier otro derecho Sl>
bre el vehículo

1. 3. Si el transferente incumpliera las obligaciones sefia.
ladas en los párrafos 1 1 Y I 2 ant€riores seguirá siendo con
siderado. a efectos de este Código como titular del vehículo
tnmsmiüdo en tanto no se inscriba el vehiculo a nombre de
otra persona.

n. La Jefatura de Tráfico que reciba la declaración de
transferencia. si es distinta de aquella en la que el velúculo
fué matriculado, la remitirá a la Jefatura donde tuvo lugar la
matnculación.

TIl. La persona que adquieta un vehículo matriculado de~

berá solicttar de la Jefatura de Tráfico de la provincia de su
domicilio l€gal o d€ aquella en que se matriculó el vehículo, en
impreso reglamentario que fflcmtarán las Jefaturas de Tráfico
y dentro de los diez días hábiles siguientes a la adquisición,
la inscripción d.e dkho vehiculo a su nombre y la eonsecuente
renovación del permiso de circulación haciendo expresamente
constar su 11ombl'e. apellldos y domicilio, aSÍ como los del
tmnsferente y acompañar con la solicitud el permiso de cir
eulaeión del vehículo y el documento acreditativo de haberse
interesado la correspondiente liquidación fiscal por la tmns
misión. Se hará constar asimismo el título de dicha transmisión
expresando, en su ca.'>ü, si fué con re8€TVa d.e dominio o de
cualquier otro derecho sobre el vehículo, circun.stancins estas
que S~ harán constar en el nuevo permiso.

Cmmdo por fallecimiento del transferente ocurrido mn pos
terioridad a la transmisión pür hallarse aquél legalmente au
sente o cualquier otra circUllstancia no Se hubiera anotado
la transferencla en el permiso de circulación con los requisitos
exigidos en el número 1 del apartado 1 de este articulo, el
ad.quirente deberá. presentar su solicitud suscrita por ambos,
o en sustif;-ución de la firma reconocida del primero. la prueba
documenta] que justifique suficientemente la adquisidón del
vehículo.

IV. En el supuesto de transmisión «mortis causa» la per
sona que tenga a su cargo la cu,.<,todia Y. en su caso, el uso
del vehículo mientras se adjudica a uno de los herederos. <le
berá notificarlo a la Jefatura de Tráfico de su domiciHo legai
antes de transcurrir los noventa dias siguientes a la defunción
del causante.

Dicha Jefatura. pn~via pl"€,,,entación en ella del permiso de
clrculadÓll y demús documentos qUe reglamentariamente se
determinen por la Jefatura Central de Tráfico. practicará en
el cita-do permiso la anotación de «En poC!€·r hasta su adju
dicación he'editarla de...», ind.icando el nombre, ape1lidos y
domicilio del interesado y la fecha del fallecimiento del titular.
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A efectos de este Código, se considerara a la persona. anotada
como sujeto de cuantas obligaciones correspondan al titular
<tel velúcul0

El que resulte adjudicatario definitivo del vehículo quedará
obligado a solicitar, en el plazo de noventa días hábiles, con
tados desde la fecha del documento' que le acredite como tal,
la expedición a su nombre del nuevo pemliso de circulación.

V. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico llevarán a cabo
la inscripción de las transferencias declaradas, con la conse
cuente expedición de un llUevO permiso de circulación, aun
cuando conste en el Registro la limitación de la facultad de
dispooici6n del transferente o la reserva a favor de un tercero
del dominio o de cualquier otro derecho sobre el vehículo. Pero
en e~t06 supuestos por dichas Jefaturas se comunica-ráll las
kan.."lferencias-que hubieran inscrito a las personas favorecida.s
por aquellas limitaciones dispositivas o reservas de derechos

Por excepción. las Jefaturas ProvinCiales se abstendrán de
inscribir la transferencia solicitada si en los Registros de Tra
fíco o en el permiso de cü-c-wación del vehículo existe C{j~

tancia expresa a favor de un tereero, de la constitución sobre
aquél de una hipoteca inscrita en el Regist-ro de Hipüt~a Mo
biliaria, o de la existencia de 1m pacto de prohibición de 'Clis
poner o de reserva de dominio inscrit{)- en ei Registro de Venta
a Plazos de Bienes Muebles, extremo que comunicarán al ad
quirente; solamente se practicará la transferencia interesada,
en dichos casos, cuando se al:redite la cancelación de la ins
cripción en los Registroo mencionados o conste el consentl
mi€Ilto del acreedor o de la persona favorecida por tal ins
cripción, si bien en este -Ultimo supuesto continuará. hacié-ndo.se
constar dicha inseripción en el nuevo permiso que .se expi<la.

VI. Cuando la transferencIa afecte a un vehículo sobre el
que previamente se haya. trabado embargo por una Autoridad
judicial o administrativa, la Jefatura Provincial de Tráfico, sin
perjuicio de efectuar aquélla, notificará la existencia de -dicha
traba al adqUirente, y el nombre, apellidos y domicilio de éste
a la Autori<lad que acordó el embargo.

S A J A S

Art. 248. l. Los automóviles, remolque.'> o S€mirremoiques
matriculados causarán baja en el Registro de- Vehiculos en los
casos siguientes;

r. 1. Cuando sus titulares, en so1idtud formulada en im
preso reglamentario ante la Jefatura Provincial de Trúf:ico co
n'esponctiente a su domicilio legal declaren bajo su responsa
bilidad que el vehículo ha sido retirado permanentemente de
la circula'éión por des.güace,por agotamiento o deterioro de
sus elementos mecánicos, por antigüedad del modelo o por cual
quier otro motivo que implique imposibilidad técnica de que
aquél continúe circulando.

l. 2. Cuando. las Jefaturas Provinciales de Tráfko acuer
den, por aplicadón de 10 dispuesto en el apartado V del ar
tículo 292 de este Código, su retirada definitiva de 10, circu
lación.

n. La sust.raci6n de 1m vehiculo o su retÍlT,d,t t"mpüNtl de
la circulación pOr voluntad de su titnlar serán anotadas. a
petición de éste, en el Registro de Vehiculos.

III La Jefatura Provincial de Tráfico ante 1?~ que seso
licite la baja de un vehículo o la anotación de sustracción o
retirada temp()ral de la circulación, lo comunicará a la Je'fa
tura Provincial de Tráfico en la que aquél se hallase matricu
lado. Esta Jefatura, a la vista de la solicitud formulada y
de los documentos justificativos que se aporten, acordará la
re-tencifm. y anulación dei permiso de circulación en los casos
de baja o solamente la retención de éste y el prec:ntado del
vehiculo en los supuestos de retirada temporal de la circu
lación hasta que, finalizada ésta, se solicite la devoluci0n del
permiso y el levantamíento del precinto; en ambos casos, lo
notificará al Registro Central de Tráfico, al Ayuntamiento del
domicilio del tituIQJ', y si se trata de vehículo sometido a in,s..
pección técnica peri6dica, a la Dele<J'ación del MInisterio de
Industria de la provincia en la que se matriculó ei vehículQ.

IV. También procederán del modo expuesto en el párrafo
anterior las Jefaturas Provinciales de Tráfico que acuer-den la
retirada definit1va de un vehículo de la circulación, ronforme
a 10- di.<¡pue..<;to en el apartado V del articulo 292.

V. Cuando en el Permiso de circulación conste aJglma U~
mitación de- la facultad del titular respecto a la libre dispo
sición del vehículo o la reserva de dominio o de cualquier otro
derecho sobre aquél a favor de tercero, la Jefatura Provincial
de TráfIco que acuerde la baja lo comunicará a é~te o a. la
Autoridad judicIal o administrativa. que acordó la fi-llotación.

VI. A petición del interesado y sólo en el caso de baja
,:1el vehículo por desgüace o inutilización de sus elementos me-

canico.:; por accidente, la Jefatura Provincial de Tr<:<flco en
la. que fué matriculado €xpedirá un. certificado de libre dispo
síción del metor, salvo las limitaciones que sobre dicha facul
tad figuren en el Registro, que se hal'{m consta-r en todo caso.

VI:1-:riCULOS HIsTónrcos

Art. 249, 1. Las Jefaturas Provinciales de Trúiico p(xlrán
autorizar. pre~'la ir'3pc-cclón técnica favorable de las D€legar
clone:,; P::·o\'incia]es .cel Ministerio de Industria, la ci¡·culadón
excep<:iunal de los vehícl¡]uS dados de baja en el Regis.tro por
antígü(Odad de su modelo, siempre que sea con ocasión de ex
hibiciones. cetU_H1oenes o catrer.1S limitadas a velúculos de esta.
natumleza. '

n. Tanto la autorización de circulación eomo la Inspección
técnica de lns \''{'}lÍculos históricos, sera valedera, solamente para.
el períodr> de duración de la exrubidÓll, c€l'tamen o CfUT€l'a de
que se trate y así se hará constar en ambos documentos.

VIniiCULOs EN nÉcIMIIN DE PU'ORTACIÓN TE..'WPORAI.

Art. 250. 1, N0 podrá ,'>eT matl'iC',ulado ningún auto¡HóviI.
remolque o s€min'€molque que se cncuenh'e en ré'-Jimen de
importación temporal, nalvo lo previsto en el pirrafo 1I de
este- articulo.

TI. Se ('X{:eptúan de esta prohibición los vehicuIcs cuya.
circulación se ampare en la matrícula turística, prevista y re-
guIada en el artículo 166 de este Código; .105 pertenecIentes a
miembros del Cuerpo Diplomatico que se acojan a la matlicu
ladón especial establecida en el articulo siguiente y aquellos
otros que se det.erminen en virtud de trratado-..<>. Convenios o
Acuerdos internacionales.

VEHÍCULOS DEI. e u¡;;npo DIPl,OMÁ'I'ICO

Art. 251. 1, WS miemhros del Cuerpo Diplomático acreditado
en Espafla y los de las Misiones extranjera.'> que estén inscritos
como tales en el Ministerio de ASlmtos Exteriores, podrán obte
ner permiso de circulación y placas especiales paTa los- -vehicu
los de su propiedad, que se expedirán por la Jefatura Provincial
de Tráfico de Madrid, a pet.íc-ión del Ministerio de Asuntos Exte
riores y serán válidos dUrante el afio natural en qtre se expidan.
En la dtada Jefatura se inscribirá el vellicuJo. asignúndole el
número de matrícula ordinario que le corresponda. cuyo dato se
comunicará a aquel Ministerio.

II, Para la concesión de los permisoS de clrculación a que
se refiere el párrafo 1 ant-el'Íor no se precisaráefeduar la ins
pecciÓll toé;:;nica previa del vehículo, siempre que exista trato da
l'€dproddad. No oootante, con la so1i-eitud del penniso deberá
presentarse- la «relación de c.aracterísticas}l del m,isrno.

III. Al ceS3r en el cargo- el titulm' o S{~r t,ansferidu el vehícu~

lo se devoiveTún por el Minist.erío de Ammtos Exteriores las pla
cas y permisos n. la Jefatu~'a Provincial de Tráfico de M'ldl'id.

!NSPECC1ÚN TÉCNICA DEI, VEHícULO

Art. 252. J. El titular de 1m aut¡Onlóvil, remolque o .semi~

rremolque matriculado en telTitorio nacional, que desee efectUal'"
en el mismo una reforma o reparación de impmtancia., deberá.
solicitarlo previamente de la Delegación del Ministerio de In
dustria de la proYlnda donde haya de efeetuane la rf'forma. en

·la que se presentará la doctUllentación complementaria, que, para
cada ca.so, ddermine el Mini~.terio de Industria

II. A los ef.ectos sef'ialados en el párrafo 1 anterior, seOOI1
siderarán reformas o reparadoneB de importancia la sustitución
del motor por otro de di,;,i-inta5 marca,'; y/o características, la
transformación de un vehiculo de pasajeros en vehículo de C~U'4

ga o vkeversa y, en go:nel'al, cualqui-er reforma o rep~racióll que
pueda afectar a las condichmea de s-egmidad del vehículo o IDO.
difique sus caractelistica.., téeniC'2s.

m. Una ....el, autorizada- la- 1'-2forma o reparaclc;n conforme a
las normas que Ieg1a-mentHriamente se dicten y efect.uada aqud
11a, el titular del ve1úculo viene obligacto a presentarlo para su
inspección té-cnica ante la Delegación del Minist€l'io de lnd11;'·
tria de la prmrinda en que taJ reforma haya sido autorizada. y
efectuada, la que emitirá si pl'Ocede, un certificado ac,editaüvo
de que el vehkulo cumple la.c, condiciones exigidas por este Cócli·
go y se considera apto para circular por las vías públicas y expc·
dirá, en su caso. nueva tarjeta de inspección pal'a el vehículo
reformado.

IV. La Jefatura PrOvincial de Tráfico, a la vista del ~ertt1

tica-do exp0dído por la Delegación provincial del Ministerio d~

Industria €xp~dirá, si procede, un nuevo permiso de circulación.
V. No be autorizará la sustitución del bast.idor o de la B·

tructura autoportante de un vehículo má.s que encasoo perfe-e·
tamente justiHeadOlS y de acuerdo con las nOl'll1aS que aJrt's~

pecto se dict<'n.
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Art. 253. L Deben presentarse a la inspección técnica perio.
dica. que se realiza por las Delegaciones Provinciale~ del Mínis
terio de Industria. los vehículos qUe se indican, delltro de 10..<;
plazos máximos que se señalan o en plazo menor si así se deter
minase en la tarjeta de inspección técnica del vehículo.

I. 1. Aurom6Vl1es de cualquier categoría y remolques o semi
rremolques, destinados al servicio público de transporte de via
jeros o de mercanclas: un año.

1. 2. Automóviles de tercera categoría y remolques o semi
rremolques de más de 3.500 kilogramos de peso máximo autori
zado, destinados al servicio particular: un a·fio.

l. 3. AutomÓViles de segunda categoría destinados al servi
cio de alquiler ron o- sin conductor: un afio a partir de la fecha
de su matriculación y seis meses o cada 25.000 kilómetros, a
partir de la inspección anterior.

l. 4. Automóviles de cualquier categoría destinados al ser
vicio <le las Escuelas de Conductores: seis meses.

l. 5. Cualquiera_ de los vehículos reseñadoo en los párra
fos 1 1 al 1 4 de este artículo, ambos ínclusive, previamente a
6U cambio de destino. .

lL La tnspección técnica periódica de los \'ehícult s podrá
realízarse en cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria, siendo valederas a estos efect-os las rea
liZadas dentro del plazo, con motivo de reforma, cambit\, de des
tino del velúculo, etc., siempre que en ellas se realicen los mis
mos ensayos y comprobaciones que en las periódicaa.

nI. Il1oepenolentemente de la inspecdón técnica periódica o
de las que se efectúen con cualquier otro motivo, las Jefaturas
Provinciales de Tráfico, por propia iniciativa o a instal1cia de los
órganos judiciales, Organismos centrales o provinciales de los
Ministerios de lndustl1a y Obras Públicas o de los Ayuntamien
tos. podrá requeril' al titular de un vehículo _para que se practi
que una inspección técnica del mismo siempre que se tenga fun
dada sospecha. de que, por no reunir alguna de las condiciones
técnicas exigibles para permitir su circulación. se pone en peli
gro la seguridad víal; en estos casos la inspección se I1mltará al
elemento O conjunto que se suponga defectuoso y no devengará
honOJ.'arios si' el ,velúculo se considera apto para circular.

IV. 1. Cuando el resultado de la inspección técnica fu€se
favorable, la Delegación. Provincial del Ministerio de Industria
lo hará constar en la tarjeta. de inspección del vehículo y lo
comunicará a la Jefatura Provincial de Tráfi'oo. Además y en
los casos en que el velúeulo estuviese matriculado en otra pro
Vincia, la. DelegaciÓIl ProVincial del Min1sterlo de Industria y la
Jefatura. Provincial de Tráfico lo comunicarán a los Organismos
correspondientes de la provincia donde el vehículo estuviese
matl1cuIado.

IV. 2. SI el resultado de una inspección técnica acusase
defectos en el vehículo que afecten a sus condiciones de segu
ridad, la Delegadón Provincial del Ministe-rio de Industria con
eederá a su titular un plazo para subsanarlos, al término del
cual deberá presentarse el vehÍ<'ulo a nueva inspección. Aquella
DelegaclónProvincial retendrá., en estos casos, la tarjeta de ins
pección técnica del vehículo y facilitará a su titular un res
guardo de aquélla, valedero únicamente para el plazo sefialado
y para el itinerario previsto en el desPlazamiento del vehículo
hasta el taller donde deba ser reparado y su vuelta a nueva
mspeeclón.

IV. 3. 81 el resultado de una inspección técnica acusase de
ficiencias o desgastes de tal naturaleza que la utilización del
vehículo constituyese un peligro, tanto para sus ocupantes como
para los demás usuarlos de la vía pública, la Delegación Pro
vindal del M1nisterio de :tndustrla informará. en tal sentido a
la J~fatuTa. ProVincial de Tráfico a 106 efectos preVistos en el
artículo 248.

V. Los titulares de los vehículos obligados a someterse a la
in.spección técnica periódica. deben presentar los mismos, a di
000 efecto, antes de finalizar el plazo señalado en la tarjeta de
lnsp€-cción d~ vehiculo.

VI. Las Delegaciones Provinciales del MinisterIo de Obras
públl('...as no concederán las tarjetas de tra!lBporte y autolizacio
nes que sean de su competencia, sin haberse cumpl1do los pre-
cept08 sobre ln..~cciones técnicas pl'€vista-8 en este artículo.

Art. 254. 1. Los constructores y reparadores de automóviles
están obligad06 a remitir semestralmente a las Delegaciones de
Industria de las provincias en que hallen establecidas sus fá
bricas o t.alteres. una relación de los vehículos que hayan sido
modUicMos o reparados previa autorización, conforme se esta
blece en el articulo 252, de aCUerdo oon el modelo que regla
mentariamente se establezca,.

JI. Las reparaciones consistentes en la snstitución del motor
por otro <le :guales marca y caracteristicas no se incluirán en
las Nlac10nes se-iialadas en el apartado 1 del presente articulo,
si bien se dará cuenta a la Delegación del Ministerio de Industrifl"
y Jefatura de TT{¡fico de la provincia a que corresponda, en la
forma y plazo reglamentariamente establecidos.

REMOLQUES

Art. 255. L Como norma general y salvo lQ previsto en el
artículo 257. ningún vehiculo tractor podr{l arra.strar mús de un
remolque o semirremolque.

II. L:Js ve-h1culos de turismo no podrán arrastrar remolque
o semirremo1que cuyo peso en carga sea mayor del doble del
peso en Yacio del vehiculo tractor.

III. Los vehiclllos de tercera. categOlia no podrán arrastrar
remolque equipado solam-ente con freno de - inercia CuYo peso
total en carga sea mayor del 75 por lOO del peso máximo auto
riZado para el vehículo tractor.

IV. Los motocJcl(}S, ciclomotores y ciclos no podrán arrastra.r
remolque o semirremolque alguno.

Art. 256. 1', Las personas naturales o JUTídicas que deseen
poner en circulación automóviles que remolquen otro vehículo,
10 solicitarán de la Jefatura Provincial de Tráfico que corres
ponda a su domicilio legal, acompafiando los permisos de circu
lación de los vehículos tractor y remolque, así como sus tarje·
tas de inspección técnica.

Il. La Jefatura Pro-¡,-rjncial de Tráfieo interesará de la Dele
gación Provincial del Ministerío de Industria, la práctica de la
inspección técnica del conjunto de vehículos a los ef-e-etos de
expedición del certificado de características de dicho conjunto
y de aptitud para circular por las vias públicas, Y. en su caso.
el informe previo de la Jefatura Provincial del Ministerio de
Obras Públicas. A la vista de los documentos anteriores, se exp€~

dira, si procede, la autorización interesada. en la que se hará
consta-:- el plazo de duración y cuantas llmitadones y medidas
se consideren necesarIas a efectos de seguridad.

Art. 257. 1, Excepcionalmente, la Jefatura Central de Tni
tieo podrá conceder autorización para circular por las vías p-u
bli{~as a tl'enes de carret-e:-a de más de dos unidades.

TI. A los efectos señalados en el párrafo I anterior, la soli
citud dirigida. a la Jefatura Central de Tráfico, deberá presen
tarse en la Jefatura de Tráfico de la provincia. correspondiente
al domicilio legal del peticionarlo, acompañada de una Memoria
detallada sobre composición, pesos, dimensiones e itinerarios del
tren de carretera, con indicación del tiempo para el que se- sol1~

cita aquella autorización.
III La Jefatura Central de Tráfico. a la vist-a del informe

de la J-efatura Provincial· correspondiente y de la documenta
ción señalada en el apartado n del articUlo 256, expedida por
los órganos provinciales de los Ministerios de Industria y de
Obras Públicas otorgará, si procede, la autoriZa-e1ón solicitada,
con expresión de cuantas limitaciones de recorrido, tiempo y de
más medidas que se estimen pertinentes en garantía de la cir~
eu1ación.

ENSAYOS E5?ECI¡\LE8 DE vreHÍCULOS y sus ELEMENTOS

Art. 258. l. Con índep€n-dencta de los ensayos y pruebas a
que se refíere el articulo 253, la Administración podrá expedir
certificaciones relativas a ensayos y pruebas especiales a real1zar
sobre vehíCUlOS automóviles o sobre elementos o conjuntos de los
mismos, a instancia de parte interesada o de Organismos ofi
ciales.

1I. A los efectos señalados en el párrafo I anterior, la soU~

citud debe presentarse en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria cmrespondíente al domicilio legal del peticiona~

río, detallando concretamente la finalidad de los ensayos o prue
bas a realizar,

La . Delegación Provincial del Ministerio de Industria que
reciba la petición, previa solicitud de ampliación de dato..;; si fu&
se necesa,ria, formulará presupuesto sobre el coste de los ensayos
a realizar, señalará el Laboratorio oficial o autoríza<lo para.
efectuar- las pruebas y determinará el número de vehículos, ele
mentos o cOlljuntos que deben presentarse a tal efecto.

Pr-evia .conformidad del interesado al presupuesto y demá.'i
condiciones S€fialad-as, se ordenará la práctica de loo en..<;ayos
esp€dali~, que serán prewllcia{ios por funcionario técnko de la.
Delegación ProvincIal del Mínisterio de Industria. la cual expe
dira la certificación solicitada cualesquiera que sean los resul
tado:> de los ensayos,
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Art 259. [. A los efectos señalados en el artículo 258 se
('onsiderarán como LaboratOl'ios ofidaIes las Estaciones de ins-
pección téocnica de vehículos d€l Ministerio de Indust.ría. el La
boratorio Central Oficial de Electrotecnia de la Escuela Técnl~a

Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, los Laboratorios
de Automóviles de las Escuelas Técnicas Supel'íores de Ingenie
ros Industr1ales y el Laboratorio <lel lnstituto Nadonnl de Téf~

nica Aeroespa-cial (INTA) , el del Instituto de Optica «Dan
Vaidés» y el del Instituto de Física Aplicada y Acústlc:t ({Leo
nardo Torres Quevedo».

II. Por el Ministerio de Industria podr,in dcsig,lwrse otros
Laboratorios para realizar los ensayos especialc::, a que se rdie
re el axtículo 258.

nI. Asimismo el Mini..-o:;terio de InduRtria podrú. consUc"ar
como Laboratorios autorizados a los mismo::. efectos los de Em-

Artículo quinto.-El cuadto de multas que como anexo mí
mero 1 figura C11 el Código de la Circulación, se modifica por
10 que se refiere a los artículos reformados en el presente
Decreto, en la· siguiente forma:

Art. 106. Conducir sin permiso, con pernüso caducado, o no
válido para el vehiculo, 2.000 pesetas La reincidencia se san
cionará con el duplo de la multa expresada, sin perjuicio de las
medidas que puedan adoptarse conforme al artículo 292. Con·
ducir un vehículo sin llevar el permiso de conducción, poseyén
dolo, 100 pesetas. Circular un vehículo sin poseer el permiso
de circulación y la tarjeta de inspección técnica. 2.000 pesetas.
No lIevar, poseyendo, dichos docmnentos, 100 pesetas.

Art. 144, 250 pesetas.

Art. 146, 1 Y I1, 500 pesetas; lIT, IV Y VI, :¡;-íO pesetao;; V
VII, VIII Y IX, 100 pesetas.

Art. 141, I, 250 pesetas; IJI, 500 pE~setas: II, no llevar sefia
!izada la carga. 500 pesetas; restantes conceptos y apartados IV
y V. 250 pesetas; apartado VI, montar o utllizar sin autorizar
cIón sP8fatos de señales especiales. 1.000 pesetas; no reunir los
aparatos las condiciones exigidas, 500 pesetas.

Art. 148, 250 pesetas.

Art. 149, apartado 1, 500 pesetas: aparL¡do U. púrfflfo pri
mero, 1.000 pesetas; apartado II, piltrafo sCt;~mdo. 500 pesetas;
restantes apartados 250 pesetas.

Art. 150, 500 pesetas.

Art. 151, 1.000 pesetas.

Art. 153, 500- pesetas.

Art. 154, 500 pesetas.

Arts. 155 a 166. Las infracciones de estos articUl% se casti
gatim con las multas previstas para las úe los artícuJ(J}) 106. 230,
231 Y 232 de este Código en los CU,':iUS que ten éstes se ccnk'm
plan y en los demás con las siguientes; por emplear los permi
sos para prueba&, para transpOrtes, temporales a pa.rticulares y
los de la matricula turlstica, o sus placas c.on'€spondientes, una
vez finalizado su periodo de validez, o en provincia no limítrofe
los de prueba, 1.000 pesetas; por circular un vehiculo con per~

miso válido para pruebas o para tran..<;;¡>orte con -pOBte-ri01idad a
la fecha que señala el boletín correspondiente, 1.000 pesetas; por
no devolver las placas. para pruebas o de transporte, 250 pesetas;
por taIta del correspondiente boletín de pruebas o de transporte,
por no figurar en él todos los datos, por inexactitud de los mis
mos y por no presentar los libros-talonarios que se posean,
en lUlión <1e los boletines originales y las copias de ID.'> utíliza
dos, a requerimiento de las Jefa.turas de Tráfico, 2.000 pesetas;
por circular vehículos ya entregados a particulares con permi~

sos, boletines o pla..cas de pruebas y de transporte, 2,000 pesetas;
por circular vehíCUlos vendidos o entrE~gados a personas sin de
recho a utillzar la matrícula turística-. con permisos o placas
propios de ésta, 2.000 pesetas; por llevar carga útil los vehiculos
con permisos para pruebas o para. transportes, 1.000 pesetas; por
ser conducido un vehículo que circule wn 11P1'miso para rrl1cbas
o de transporte por un conductor que no reúna las condicioneú
exigidas, 1.000 pesetas.

Art. 209, por circular un vehículo sin haber obtenido el per~

miso de circulación o haber sido matrieulado en distinta provin
cia o más de lma vez en la misma, 5.000 peS€tas y anulación del
permiso de circulación obtenido con posterioridad al primero.

Art. 210, 500 pesetas.

Art. 214, no reunir los ótganos de dirección las necesarias
garantías de sfirllridad. 2.000 pesetas.

Art. 21;)< no retmir los órganos de frenado las condiciones
exigidas o carecer de aJguno de los sistemus reglamentarios, 2.000
pesetas.

Art. 2lfJ 1, ciclomotores. 50 pesetas: vehículos de 1." catego-
ría, 100 p€,c;2t,as; de 2.:' y 3~ categorías. 250 PE'setas. JI, 250 Pt>
S{~t,lS: III 100 pesetas: IV y VIII. 1.000 pesetas; V, 250 pesdas;
VI, por no llevar los cinturones, 1.000 pesetas; por círcul& en
carretera ;.;in utjJi¡,ar-Io:,; 250 pe~tas; VII, 250 pesetas: IX, 1.000
peseLas.

Art. 230_ circuHe sin las placas de matricula exi¡údas o llevar~

las de Jonna que no ~ean visibles y legibles. 2.000 pesetas; res
ta.ntes 'Conceptos, 100 pesetas.

Art 2:11, 1 r II, alterar los caracteres (lelras o nÚInCros) que
wrrespondan a la.<; placas de matrícula., 5.000 pesetas; In. ins
cribir, colocar () pintar en las placas de matrícula, 250 pesetas;
colocar placas complementarias o distintivos no autorizados,
2.000 pese-Üu.

Art. 232, 500 pesetas.

Art. 237, 5.000 pesetas.

Art. 238. 1 Y 11.1, 250 pesetas: 11.2, III y IV, 500 pesetas.

Art. 242, a.lterar los caracteres y datos consignados en el per-
miso de circulación o en la tarjeta de inspecdón técnica o facl
litar datos fa.lsos. 5.000 pesetas: omitir dar cuenta de la modi
ficaclón de caracteristicas o destino para renovación del penni..
so, 1.000 pesetas; no dar cuenta del cambio de apellidos o de
domicilio. 250 peseias.

Art. 243, utilizar el permiso y pla.ca.s <dTV)l ruara de itin~
]'a:'lo o de plazo, 1,000 pesetas; no devolver las placas <dTV)~ en
el plazo fijado. 250 pesetas.

Art. Ni). IC'fonstruir automóviles para ser matriculados, 5,000
pesetas.

Art. 2'17. 1: efl1reg,Q' I'l penniw de circulación sin hacer- la.
anotación correspondiente, 2.000 pesetas; 1.2, omitir €'l transfe
rente la notificación de la transferencia o hacerla después del
plazo fijado. 1.000 pesetas; TII y IV, omitir el adquirente la soIi·
citud de rcnoyación o hacerla fuera de plazo, 2.000 pesetas. Ca.
lnún a lodos los apartados anteriores: Circular con un vehículo
sin haber cumplido la obligaeión de notiHear la transmisión o
};oHcitado. ('H ~u caso, la 0xpedición de un nuevo permiso de
eirculacíóu, 5.000 pesetas. Las sanciones anteriormente expresadas
se reducirún a la mitad cuando el vehículo ObjBtO de la tnmsfe
rencia sea un motúriclo.

ArL 243, CÍrculflr un vehlculo dacIo de bnj::t o n;~jrado t(~m

poralmp-nte de la {-ircu'adón, 5,000 peSEta.'>.

Art 249, circular un vehículo hi5tórico sin autorizaeión o ill~

cumpliE-ndo lag condiciones de la misma. 2.000 pesetas.

Art. 251, circular vehículos vendidos o entregados a. particu~

lares no perteneciente", al Cuerpo Dip!l}mático .con permisw o
placas propim d(~ éstos, 2,ODo pesetas.

Art, 252. realízar una, reforma o reparaci6n de importancia.
sin autorización {} no habcr pnsado la in:"p€.cción t&nica, 5.000
pEsetas.

Art. 253. LO presenlar el vehículo a inspección técnica. en el
plazo debidD, 500 pesetas. En todos los casos. se aplicará la
medida complemE'ntaria pl'cvistn en el jneiso h ,1 del articulo 292
de este Códigc.

Art, 25'1, u¡nitir lasfúbl'icas o tallt'¡d la l'tl,>.;i .. '-, de J"[<i8
ei(;nes o (hiLe,:; l)iJli.gütCIOS, 2.300 pesetn·

Art. 255, llevar un automóvil relnülqu;~ sin autoi.'Lwción, 2.000
pe1¡eta~'; H(~\::u H:rnolqve en un :not)( .';-"1. ciclC:T¡olo1" G dch,
500 pe,*,üt:>.

Art. 256 iccmnplir i¡;.scondidcn¡;;e c!¡ l¡i, a'lt(¡¡;/ 'c;cn. ~_OOO

r(~S{'tas.

Art, 257 Hemr un VE:hículo mas de un remolque, sin auLo
rización, 5.000 pesetas; inclImp1ír jas condlcíones de la aut0rh:H,~

ción, 2.0:10 pc.seLaól.)}

Articulo sexto.--:La·s ta.';as que las Jf-,j~lt;¡r:\s ,;e T:';!Í¡cO pe':c:
ba-.I1 pUl' la confección y renü-vación <le la. matricula tUrlstH:a.
soeTin h~,; ,~d':2J'}_{b_;-> pJ.¡'~l la obtcLdón de L/U fj'f'Tmiso norm~t:
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de circulación en el Decreto número ciento treinta y dos, de
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta.

Las tasas a. percibir por la autorización para que un automó
vil remolque otros vehiculos serán: si el remolque no excede de
setecientos cincuenta kilogramos (peso máximo autorizado). cin
cuenta pesestas. 81 el remolque excede de setecientos cincuenta
kUogramos (peso máximo autorizado). cien pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-Los automÓViles, remolques y semirremolques, roa
tricula<1os en la fecha. de entrada en vigor de este Decreto, con
servarán la contraseña y número de su matricula ind@finída
mente. canjeándose el pe-nniso de circulación por el del modelo
QUe se instaura y la tarjeta de inspección técnica, cuando se
determine por la Prestdencia del Gobierno. a propuesta de los
Ministerios de la. Gobernación y de Industria.

8egunda.-Por la Presldenda del Gobierno, a propuesta de
108 citados Departamentos ministeriales, se fijará el plazo en el
cual deban ser sustituidas las placas de matricula actuales de
los automóvHes y remolques por las que se declaran reglamen
tarias.

Tercera.-Salvo lo dispuesto en la disposición transitoria se-
gunda. las nuevas exigencias que en el presente Decreto se esta
blecen para. los vehiculos automóviles. wmenzarán a regir en
las siguientes fechas:

Uno. Frenado (articulo doscientos quince): automóviles que
Be matrieulen a partir de uno de enero de mil novecientos seten
ta y cuatro.

Dos. Lavaparabrisas (articulo doscientos dieciséis): automóvI
les que se matriculen a partir de enero de mil nQve<:íentos seten
ta Y cuatro.

Tres. Indicador de velocidad (artículo doscientos dieciséis):
automóviles qUe se matriculen a partir de uno de julio de mí!
novecientos setenta y dos.

Cuatro. Cinturones de seguridad (artículo doscientos dieci
fiéis): automóviles que se matriculen a partir de uno de enero
de mil novecientos setenta y tres. Todos los automóviles en
circulación a partir' del lmo de enero de mil novecientos set€-nta
y cuatro.

Cmoo. Dispositivo antirrobo (articulo doscientos dieciséis):
automóviles que se matriculen a partir de uno de enero de mil
novecientos setenta. y tres.

Seis. Equipo de repuestÓ5 (articulo doscientos treinta y ocho) :
todos los automóviles en circulación a partir de uno de julio
de mil nove~ientos setenta y dos.

DISPQSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto número mil seiscientos veintinue
ve/mil novecientos sesenta y tre$, de once de julio, por el que se
crea la matricula turística para automóviles en régimen de im
portación temporal; la Orden del Ministerio de la Gobernación
de catorce de octubre de mIl novecientos sesenta S tres por la
que se desarrolla el Decreto citado, la Orden de la Presidencia
del Gobierno de veinte de enero de mil novecientos cuarenta y
uno sobre autorizaciones para uso de matrículas oficiales. la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de veinte de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis, sobre circulación de automóviles con
remolques, la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, prohibiendo la circu
lación de remolques arrastrados por motocicletas y ciclos. la Or
den de la Presidencia del Gobierno de cinco de febrero de mil
novecientos setenta sobre matrícula oficial de 105 vehículos de
la Secretan.a Geneml del Movimiento y .cuantas disposiciones
se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOOICION FINAL

Por la Prel5idencia del Gobierno y los Ministerios de Obras
Publicas, Industria y de la GobernaciÓll en lo que sea de su
comIX-tencta, se dictarán las disposiciones oportunas para el des
arrollo y ejecución de este Decreto que entrará en· vigor a los
treinta. dfas naturales de SU liu:blicación en el .Boletín Oficial
del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La. Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setienta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E! Vicppresiden1;e del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ANEXO 1

12·3,45
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TUVWXYZ
DECRETO 2fJ4,' 1971, de 13 de agosto, por el qhe
se mOdiíka el w-ticnlo 286 del Código de la Circu
lación.

El creciente aumento del parque v.utomóvil que da origen n
un mayor numero de lntracciones de t.rafico cometidas por los
usuarios de las carreteras y vías publicas, hace necesario robus
tecer la disciplina de la circulación vial con la adopción de
nuevas actuaciones supletotlas que garanticen el cumplimiento
de la sanción. En tal sentido, la suspensión de los pennisos para
conducir con dicho carácter supletorio puede'ser decisiva para
el cumplimiento de las sancbnes pecunhuias impuestas y, por
tanto, contribuirá a la observancia del ordenamiento regulador
de la circulaelón vial.

Para ello se hace preciso modificar el arLiculo doscientos
ochenta y seis del CódIgO de la Circulación. completando su
texto con la posibílida'Cl. señalada, sin perjuicio de las disposi
clones que, en materia\ de recursos, contiene la Ley Especial
del Municipio de Madrid.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de la Gobernación
y a propuesta de la Presidencia del Gobierno, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de
agosto de mH l1ovecientOfl sehmta V uno,

DISPONGO:

Artículo pl'imero.~Al artículo dosdelHos ochenta y seis del
Código de la Circulaclón se le agrega el siguiente apartado:

HI. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los
Jefes provinciales de TráfiCO yo en su caso, los Alcaldes a través
de aquéllos. cuando lo crean conveniente, y una vez transcurrido

·el plazo a que se l'eHe:'e e~ apartado 1, podrán proponer a los


